
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 1.029/2017

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial de

Córdoba, en sesión ordinaria de 14 de febrero de 2017, mediante

delegación de la Presidencia efectuada por Decreto de 8 de julio

de 2015, ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo de apro-

bación de las siguientes bases de las pruebas selectivas para el

acceso a plazas reservadas a personal funcionario incluidas en

las Ofertas de Empleo de 2014, 2015 y 2016:

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO

A PLAZAS RESERVADAS A FUNCIONARIOS INCLUIDAS EN

LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO 2014, 2015 Y 2016

1ª. Normas generales

1. Es objeto de las presentes bases establecer las normas ge-

nerales para la provisión de plazas vacantes reservadas a funcio-

narios, incluidas en las Ofertas de Empleo Público de los años

2014 (publicada en BOP nº 250, de 31 de diciembre de 2014, co-

rrección de errores BOP nº 17, de 27 de enero de 2015), 2015

(BOP nº 249, de 29 de diciembre de 2015 y BOP nº 24, de 5 de

febrero de 2016) y 2016 (BOP nº 247, de 30 de diciembre de

2016), mediante los procesos selectivos que se indican a conti-

nuación y en las correspondientes normas específicas.

2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre y, en lo no opuesto al mismo, la Ley 7/1985 de 2 de abril, la

Ley 30/1984 de 2 de agosto, el R.D.Leg. 781/1986, de 18 de abril,

el R.D. 896/1991 de 7 de junio; en lo no previsto en las anteriores

normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-

so de los funcionarios de la Administración General de la Junta de

Andalucía, las bases de la presente convocatoria y supletoria-

mente el R.D. 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el

Reglamento General de Ingreso en la Administración del Estado.

3. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario,… etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

4. En el caso de personas con discapacidad que concurrieran

por el cupo de reserva y que superando los ejercicios correspon-

dientes no obtuvieran plaza y su puntuación fuera superior a la

obtenida por otros aspirantes del sistema de acceso general, se-

rán incluidas por su orden de puntuación en el sistema general.

La plaza reservada a turno de discapacidad, en caso de quedar

vacante, acrecerá el turno libre.

2ª. Requisitos de los aspirantes

1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las con-

diciones generales de capacidad que para el ingreso al servicio

de la Administración Local, establecen las disposiciones legales

vigentes:

a. Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, el cónyuge de los españoles y de los naciona-

les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que

no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de

su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean

menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependien-

tes.

b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. En el caso de participar por Turno de Discapacidad no se

establecen limitaciones físicas o psíquicas, sino en el caso en que

sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones

encomendadas. A tal efecto, los aspirantes que opten por las pla-

zas reservadas a quien tenga la consideración de persona con

discapacidad presentarán junto con la solicitud los documentos

que acrediten la compatibilidad con el desempeño de las funcio-

nes propias de la plaza a cubrir y el grado de minusvalía (igual o

superior al 33%), que otorga el Centro de Valoración y Orienta-

ción dependiente de la Delegación Provincial de la Consejería pa-

ra la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía u órga-

no competente.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e. Poseer la titulación exigida, prevista en el correspondiente

Anexo o en condiciones de obtenerla en la fecha de expiración

del plazo de admisión de instancias. Se entiende que se está en

condiciones de obtener el título académico cuando se han abona-

do los derechos por su expedición. En el caso de titulaciones ob-

tenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, de la cre-

dencial que acredite su homologación.

f. No pertenecer a la misma Escala, Subescala, Clase y catego-

ría de las plazas objeto de convocatoria de Diputación de Córdo-

ba.

g. Aquellos que independientemente de los anteriores, se esta-

blecieran en los anexos respectivos.

2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse

en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como fun-

cionario de carrera en la plaza de que se trate.

3ª. Solicitudes

1. Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, manifestando

que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presidencia de la

Diputación Provincial de Córdoba, en el plazo de veinte días hábi-

les a contar desde el siguiente al de la publicación de la convoca-

toria en el Boletín Oficial del Estado, preferentemente en el mode-

lo normalizado de solicitud y autobaremo habilitado al efecto en la

dirección web www.dipucordoba.es/tramites.
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Junto a dicha solicitud deberán adjuntar, fotocopia del título

académico exigido así como documentación acreditativa de requi-

sitos específicos, en su caso, indicados en los correspondientes

anexos.

Los interesados no están obligados a aportar fotocopia del

DNI/NIE siempre que expresen su consentimiento a que sea con-

sultado a través del Sistema de Verificación de Datos de Identi-

dad. En caso de no prestar dicho consentimiento deberá aportar

fotocopia del DNI/NIE.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica de la Diputación de Córdoba, cuya dirección es:

www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud (en su caso, con autoba-

remo) en la página www.dipucordoba.es/tramites, pero deberán

entregarlo impreso y firmado en la Oficina de Registro y Atención

Ciudadana de esta Diputación Provincial, sita en Plaza de Colón

15 de Córdoba, en horario de atención al público o por cualquiera

de las formas previstas en la normativa sobre procedimiento ad-

ministrativo común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el funcionario de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se enten-

derá que las instancias han tenido entrada en el Registro Gene-

ral de Diputación en la fecha en que fueron entregadas en la Ofi-

cina de Correos. En todo caso requerirá su presentación en tiem-

po y forma.

2. Los interesados que opten por alguna de las dos opciones

de cumplimentación electrónica (con certificado digital o sin certifi-

c a d o  d i g i t a l )  a  t r a v é s  d e  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a

www.dipucordoba.es/tramites tendrán la opción en dicho proceso

de la emisión del documento de autoliquidación para el abono de

la tasa en vigor. Dicha autoliquidación deberá ser abonada en

cualquiera de las entidades bancarias que se indiquen en el pro-

pio documento, sin necesidad de que el interesado presente por

registro la autoliquidación de la tasa ya abonada.

Los interesados que opten por la presentación de la solicitud en

cualquier otra forma deberán unir a la solicitud el justificante o

comprobante de haber ingresado la tasa por participación en las

pruebas selectivas conforme a la Ordenanza fiscal en vigor al mo-

mento de la apertura del plazo de presentación de solicitudes, o

en su caso de la correspondiente exención o bonificación.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

- Las personas con discapacidad en un grado igual o superior

al 33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

- Las personas que figuraren como demandantes de empleo

durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la

convocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos

para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversión profesionales y que, asimismo,

carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indicador

público de renta de efectos múltiples (IPREM).

- Los miembros de familias numerosas de categoría especial,

en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de

noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

- Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efec-

tos regulados en la disposición final quinta de la Ley Orgánica

9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños físi-

cos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así

lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de reso-

lución administrativa por la que se reconozca tal condición, su

cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de

afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fa-

llecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión del as-

pirante.

La tasa se ingresará en la cuenta corriente de CAJASUR, con

código IBAN ES21-0237-0210-30-9150457794 con la indicación

"pruebas selectivas plaza (su denominación) Diputación Provin-

cial de Córdoba".

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

3. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los aspi-

rantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos en la base 2ª, referidos siempre a la fe-

cha de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-

tancias.

4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud

podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a peti-

ción del interesado.

5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las adapta-

ciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesarios pa-

ra la realización de las pruebas selectivas, si bien sometiéndose a

las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los interesa-

dos deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesida-

des que tengan para acceder al proceso de selección y adjunta-

rán Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de

forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo

con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (B.O.E. de 13 de ju-

nio), que deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

4ª. Admisión de los aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la perso-

na que desempeñe la Delegación de Recursos Humanos dictará

resolución declarando aprobadas la listas de admitidos y de ex-

cluidos. Dicha resolución se publicará en el B.O.P, juntamente

con la relación de admitidos y excluidos, y causas que han moti-

vado la exclusión. Determinará el lugar, fecha y hora de comien-

zo de los ejercicios y en su caso, orden de actuación de los aspi-

rantes, así como la composición del Tribunal Calificador.

2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el B.O.P. para subsa-

nar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. Los

aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren dichos

defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

3. La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a

definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe la lista definitiva, que se hará pública en el Tablón de
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Anuncios Electrónico de la Corporación.

4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos, la

Presidencia de la Diputación podrá modificar o dejar sin efecto la

convocatoria mediante al adopción del acuerdo correspondiente,

que será publicado en la forma prevista.

5ª. Tribunal Calificador

1. El Tribunal Calificador tendrá la siguiente composición:

• Presidente: Un empleado público de la Corporación.

• Secretario: El de la Corporación o un funcionario Licenciado

en Derecho al servicio de la misma.

• Cuatro vocales.

A cada uno de los miembros del Tribunal, se le asignará un su-

plente y al Secretario y al Presidente dos.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vocales del Tri-

bunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización

iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza de que

se trate. No podrá formar parte del mismo el personal de elección

o designación política, los funcionarios interinos ni el personal

eventual. La pertenencia será siempre a título individual, no pu-

diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo a la Presidencia de esta Diputación Provincial, cuan-

do concurran las circunstancias previstas en la normativa sobre

procedimiento administrativo común o si hubiesen realizado en

los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria ta-

reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el

acceso a la misma o equivalente categoría a la que correspon-

den las plazas convocadas, e igualmente si hubieran colaborado

durante ese período de algún modo con centros de preparación

de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas

convocadas. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del

Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormente cita-

das.

3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus

sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del Secretario y

de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

4. La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así

como la de sus suplentes, se hará pública en el B.O.P. conjunta-

mente con la resolución a que hace referencia la base 4ª.

5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

6. El Tribunal ajustará su actuación a las normas legales sobre

funcionamiento de órganos colegiados. En todo caso, se reunirá,

previa convocatoria de su Secretario, por orden de su Presidente,

con antelación suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los

acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los presen-

tes. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, con ex-

cepción del Secretario, que carecerá de esta última cualidad.

7. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando

por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de garan-

tizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confidenciali-

dad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los con-

tenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera impli-

car menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad,

pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e incluso pe-

nal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico resolve-

rán todas las dudas que surjan en la aplicación de las presentes

bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen orden en

el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que

deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en

ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en la so-

licitud.

8. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a Funcionarios por razón del Servicio.

6ª. Convocatorias y notificaciones

1. Excepto la convocatoria para la realización del primer ejerci-

cio de cada convocatoria, que se efectuará mediante su publica-

ción en el Boletín Oficial de la provincia, las restantes comunica-

ciones y notificaciones derivadas de la convocatoria se publica-

rán en el Tablón de Anuncios electrónico de la Diputación Provin-

cial de Córdoba.

2. Asimismo, se pondrá a disposición de los interesados infor-

m a c i ó n  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t :

www.dipucordoba.es. Dicha página web tiene carácter meramen-

te informativo, siendo los medios oficiales de notificación los rese-

ñados en el párrafo anterior.

7ª. Sistema de selección

Será el de que se especifica en el Anexo correspondiente.

7.1. Concurso

1. En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de

concurso-oposición libre, la fase de concurso no tendrá carácter

eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas

de la fase de oposición.

2. Los aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus

méritos en el plazo de presentación de solicitudes conforme al ba-

remo que figura en el siguiente apartado.Dicho sistema se ajusta-

rá a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación por cada aspirante del

formulario de autobaremación que figura en el modelo correspon-

diente.

b) La fase de concurso estará así conformada por el resultado

de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá

la calificación de provisional y que se publicará con anterioridad al

inicio de la fase de oposición.

c) Los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio de la

fase de oposición dispondrán de un plazo de diez días hábiles a

partir de la publicación de las calificaciones de dicho ejercicio pa-

ra presentar los documentos justificativos de los méritos alega-

dos con la autobaremación, en la Oficina de Registro y Atención

Ciudadana de esta Diputación Provincial o por cualquiera de las

formas previstas en la normativa sobre procedimiento administra-

tivo común. La documentación justificativa deberá presentarse

mediante originales o copias debidamente compulsadas o coteja-

das conforme al artículo 158 del Reglamento de Organización y

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Loca-

les Sólo se valorarán aquellos méritos que hayan sido alegados

mediante la autobaremación, justificados en el plazo citado en es-

te apartado, y adquiridos con anterioridad a la finalización del pla-

zo de presentación de solicitudes.

d) El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la auto-

baremación presentada por aquellos aspirantes que hayan supe-

rado todos los ejercicios de la fase de oposición. En dicho proce-

so de verificación, el Tribunal Calificador podrá minorar la puntua-
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ción consignada por los aspirantes en el caso de méritos no valo-

rables conforme al baremo de méritos por no tener relación direc-

ta con la plaza objeto de la convocatoria y otras circunstancias

debidamente motivadas, así como en caso de apreciar errores

aritméticos. El Tribunal no podrá valorar méritos no alegados, ni

otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apartado

del baremo por los aspirantes, salvo que hayan incurrido en erro-

res aritméticos, materiales o de hecho.

e) Asimismo, y a los solos efectos de una posible constitución

de una bolsa de trabajo derivada de la convocatoria, procederá

igualmente a la verificación de la autobaremación presentada por

aquellos aspirantes que hayan superado al menos el primer ejer-

cicio de la fase de oposición.

f) Terminado el proceso de verificación de la autobaremación,

el Tribunal hará pública el resultado de la misma con las califica-

ciones definitivas correspondientes a la fase de concurso. Contra

dicho acuerdo, podrán formularse alegaciones por los interesa-

dos dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de

publicación del anuncio. Finalizado dicho plazo, el Tribunal Califi-

cador procederá al examen de las alegaciones presentadas y a la

resolución de las mismas.

3. Baremo de méritos

A) Experiencia profesional:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este aparta-

do es de: 5 puntos.

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquie-

ra de las Administraciones Públicas en categoría igual o equiva-

lente a la que se aspira: 0,06 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en empresas privadas

o por cuenta propia en categoría igual o equivalente a la que se

aspira: 0,03 puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia

o en régimen de colaboración social.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante informe de vida laboral y certificación expedida

por el órgano competente, donde debe constar la denominación

del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión

del tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que

ha mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse en todo caso mediante el Informe

de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social. A él se unirán:

1. Para el trabajo por cuenta ajena, cualquiera de los siguien-

tes documentos:

• Contrato de trabajo registrado en el Servicio de Empleo de la

Comunidad Autónoma correspondiente.

• Certificado de Empresa en modelo oficial.

• TC2.

• Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la

categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

2. Para el trabajo por cuenta propia:

• Alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Activida-

des Económicas.

B) Formación

La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 4 pun-

tos.

B.1. Por la participación como asistente o alumno a cursos de

formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por

Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la forma-

ción continua por sus agentes colaboradores, que tengan rela-

ción directa con las actividades a desarrollar en el puesto de tra-

bajo hasta un máximo de 3,00 puntos. Se consideran valorables y

relacionados los cursos relativos a perspectiva de género y los

concernientes a prevención de riesgos laborales genéricos o es-

pecíficos de la profesión.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas ó 2 días: 0,03 puntos.

b) Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos 0,05 pun-

tos.

c) Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos 0,10 pun-

tos.

d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos 0,20

puntos.

e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50

puntos.

f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75

puntos.

g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos: 1

punto.

h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días lectivos:

1,50 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si cons-

ta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.

En caso de de no justificarse la duración del curso, éste será

valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relaciona-

do con el puesto a cubrir.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó

donde conste la materia y el número de horas lectivas.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ETCS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

B.2. Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas en los

últimos diez años, computados desde la finalización del plazo de

presentación de solicitudes, hasta un máximo de 1,00 punto.

a) Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selecti-

vas para el acceso en propiedad a la misma categoría en la Dipu-

tación Provincial de Córdoba: 0,10 puntos. Este mérito se acredi-

tará mediante declaración responsable del interesado, cuya vera-

cidad será comprobada por esta Administración.

b) Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selecti-

vas para acceder en propiedad a categorías iguales o equivalen-

tes a la convocada en otras Administraciones Locales: 0,075 pun-

tos. Se justificará mediante certificado expedido por los organis-

mos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos en

las correspondientes Administraciones Públicas.

C) Otros méritos

La puntuación máxima a otorgar en este apartado es de 1 pun-

to.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento

cuyos contenidos tengan relación directa con las funciones de la

categoría a la que se aspira, organizados o impartidos por los or-

ganismos a que se refiere el subapartado B1 de esta base a ra-
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zón de 0,05 puntos por cada 10 horas.

La participación en docencia en una misma actividad formativa,

aunque se repita su impartición, será puntuada como una única

participación.

Este mérito se acreditará mediante certificado de la entidad que

lo organice o imparta, donde conste la materia y número de ho-

ras impartidas por el docente.

7.2. Oposición

1. De conformidad con el contenido del programa y ejercicios

que figuran en el Anexo correspondiente. Las referencias conteni-

das en el programa de materias de las plazas a disposiciones

normativas concretas se entienden referidas a las vigentes en la

fecha de realización de los ejercicios.

2. El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta

transcurridos dos meses desde la finalización del plazo de pre-

sentación de instancias. El lugar, fecha y hora de realización de

dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la resolución

que se indica en la base 4.1.

3. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo cinco

días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

4. Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la ce-

lebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en el Ta-

blón de Edictos electrónico de la Corporación, así como, a efec-

tos meramente informativos, en la página web de Diputación de

Córdoba.

8ª. Desarrollo de los ejercicios

1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-

mamiento único. A efectos de identificación, los aspirantes acudi-

rán a las pruebas provistos de D.N.I. o en su defecto del pasapor-

te, permiso de conducción o documento público que acredite

fehacientemente su identidad. La no presentación a cualquiera de

los ejerciciosen el momento de ser llamados comporta que decai-

ga automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de

que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará ex-

cluido del proceso selectivo.

2. No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza ma-

yor que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el

momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así

lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspiran-

tes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya fina-

lizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no

se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para

el interés general o de terceros.

3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso

selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente

acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado apla-

zadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menos-

cabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del

proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valora-

do por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas

tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que

han superado el proceso selectivo.

4. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no

puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético de

apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo públi-

co único para todas las convocatorias que se celebren durante el

año que realice la Administración General del Estado.

5. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar

que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no

deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin

que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá

excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren

nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identi-

dad de los autores.

9ª. Calificación de los ejercicios

1. Los ejercicios se calificarán de cero a diez puntos, siendo eli-

minados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco pun-

tos en cada uno de ellos. Este sistema de calificación no regirá

para aquellas pruebas en cuyos anexos se establezca otro distin-

to.

2. En el caso de que dichos ejercicios se desarrollen mediante

el sistema de cuestionarios tipo test las preguntas tendrán tres

respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. El

Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales de reser-

va en previsión de posibles anulaciones que, en su caso sustitui-

rán por su orden a las anuladas. En la calificación de los ejerci-

cios se restará por cada respuesta incorrecta un tercio de la pun-

tuación proporcional correspondiente a una respuesta correcta.

Las respuestas no contestadas no restan puntuación. El Tribunal

queda obligado a publicar dentro de los tres primeros días hábi-

les siguientes a la celebración de los mismos la plantilla corregi-

da de respuestas correctas, a fin de que los interesados puedan

formular las alegaciones que estimen pertinentes sobre los mis-

mos. Sólo se admitirán a trámite las reclamaciones referidas a la

plantilla corregida que se hayan presentado dentro de los cinco

días hábiles siguientes a su publicación. En cualquier caso, el Tri-

bunal deberá tener en cuenta las alegaciones presentadas den-

tro del referido plazo, resolviendo expresamente antes de la co-

rrección del citado cuestionario de preguntas.

3. La calificación para los ejercicios, en el caso de que los mis-

mos no se desarrollen mediante el sistema de cuestionario de

respuestas alternativas, se determinará por la media aritmética

resultante de las calificaciones otorgadas a cada aspirante por to-

dos los miembros del Tribunal Calificador con derecho a voto

asistentes a la sesión, eliminando en todo caso las puntuaciones

máximas y mínimas cuando entre éstas exista una diferencia

igual o superior al 40% de la mayor. En el supuesto de que haya

más de dos notas emitidas que se diferencien en el porcentaje in-

dicado, sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas y

una de las mínimas.

4. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transpa-

rencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir el acceso

al empleo público, el órgano de selección deberá informar con ca-

rácter previo a la realización de cada ejercicio sobre su duración,

criterios de corrección, valoración y superación de los mismos

que no estén expresamente establecidos en las bases de esta

convocatoria.

5. Finalizados y calificados los ejercicios, el Tribunal hará públi-

ca en la forma prevista en la base 6ª la relación de los aspirantes

que hayan superado los mismos, con especificaciones de las

puntuaciones obtenidas.

10ª. Relación de aprobados, presentación de documentos y

nombramiento

1. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por

la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de

la oposición y en la fase de concurso, en su caso. En caso de em-

pate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores puntuacio-

nes obtenidas en el concurso; de persistir la igualdad, en el pri-

mer ejercicio y sucesivos y en los restantes casos, se dilucidará

atendiendo al orden alfabético del primer apellido de los aspiran-

tes empatados, iniciándose el escalafonamiento por la letra resul-

tante del sorteo público único que para todas las convocatorias
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que se celebren durante el año realice la Administración General

del Estado, vigente en el momento del desempate.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso se-

lectivo podrá alegarse por los interesados para su consideración

en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las actuacio-

nes de éste.

2. El Tribunal Calificador no podrá proponer un número supe-

rior de aprobados al de plazas convocadas según los Anexos res-

pectivos. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual nú-

mero de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de asegu-

rar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias

de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o to-

ma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal

relación complementaria de los aspirantes que sigan a los pro-

puestos, para su posible nombramiento como funcionarios de ca-

rrera.

3. La relación de aprobados será elevada al Presidente de la

Corporación para que formule los correspondientes nombramien-

tos. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrán interponerse por los interesados recurso de al-

zada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación.

Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra la califi-

cación de los ejercicios por aquellos opositores que no los supe-

ren.

4. Los opositores propuestos presentarán en el Servicio de Re-

cursos Humanos de la Corporación, dentro del plazo de 20 días

hábiles contados a partir de la publicación de la lista de aproba-

dos, los documentos acreditativos de las condiciones que para to-

mar parte en la convocatoria se exigen en la base 2ª.

a) Fotocopia del D.N.I. o, de no poseer la nacionalidad españo-

la, del documento nacional correspondiente al país del que sean

nacionales o de su pasaporte, acompañado del original para su

compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presentada

con el original para su compulsa, del título exigido para la plaza, o

justificante de haber abonado los derechos de su expedición. En

el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá aportar-

se asimismo la documentación que acredite su homologación.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,

o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en el mo-

mento de la toma de posesión de la plaza, así como de no ejer-

cer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a

desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre Incompatibilidades

del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f) Los aspirantes que hayan accedido por el turno de discapaci-

dad deberán aportar certificado expedido por los órganos compe-

tentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o en su caso

de la Comunidad Autónoma correspondiente en la que se acredi-

te la calificación y grado de discapacidad.

g) Aquellos, que independientemente de los anteriores, se esta-

blecieran en los respectivos anexos.

5. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debien-

do presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Or-

ganismo Público del que dependan, acreditando su condición y

cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

6. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,

los opositores no presentaran su documentación o no reunieran

los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad

en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici-

tando tomar parte en la convocatoria.

7. Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la Cor-

poración o por el órgano que en virtud de delegación de aquél

tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de personal,

el opositor u opositores nombrados deberá/n tomar posesión en

el plazo de 30 días hábiles a contar del siguiente al que le sea no-

tificado el nombramiento. Aquellos que no lo hicieren en el plazo

señalado, sin causa justificada, perderán el derecho a adquirir la

condición de funcionario. Los nombramientos deberán publicarse

en el Boletín Oficial de la Provincia.

8. En el momento de la toma de posesión, el opositor u oposito-

res nombrados prestarán juramento o promesa en la forma esta-

blecida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de

acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de An-

dalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

11ª. Normas finales

1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar par-

te en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los as-

pirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consi-

deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las du-

das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia.

3. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal

haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoria-

mente se mencionan en estas bases, se realizarán únicamente

por medio del Tablón de anuncios Electrónico de la Corporación.

4. Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No

obstante ello, los interesados podrán interponer cualesquiera

otros recursos si lo estiman pertinente.

ÍNDICE DE ANEXOS

Anexo Denominación plazas Nº

I TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 3

II ARQUITECTO 2

III ARQUITECTO TÉCNICO 5
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IV INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 2

V INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS 3

VI AUXILIAR ADMINISTRATIVO 11

VII CUIDADOR 3

VIII MECÁNICO CONDUCTOR 1

IX OFICIAL DE MANTENIMIENTO 1

Lo que se publica para general conocimiento

Córdoba, 20 de marzo de 2017. Firmado electrónicamente por

el Presidente P.D., el Diputado Delegado De Hacienda, RR.HH. y

Gobierno Interior, Salvador Blanco Rubio.

ANEXO I

Normas particulares:

1. Objeto de la convocatoria: 3 PLAZAS DE TÉCNICO DE AD-

MINISTRACIÓN GENERAL.

2. Plantilla de funcionarios: OEP 2015, nº plantilla: 910, 911 y

26.

Escala: Administración General.

Subescala: Técnica.

Grupo A, Subgrupo A1.

3. Titulación Académica: Licenciatura en Derecho, Económicas,

Empresariales, Administración y Dirección de Empresas, Cien-

cias Políticas y de la Administración o el Título de Grado corres-

pondiente.

4. Sistema de selección: Oposición.

5. Turno: Libre.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 1ª.

8. Fase de oposición: Desarrollo de los ejercicios

PRIMER EJERCICIO. Consistirá en desarrollar por escrito, du-

rante un periodo máximo de cuatro horas, dos temas extraídos al

azar de las materias que figuran en el Programa, un tema corres-

pondiente al Bloque I y otro al Bloque II. Los ejercicios serán leí-

dos por los candidatos en sesión pública. Concluida la lectura, el

Tribunal podrá dialogar con los aspirantes sobre materias objeto

del mismo y pedirle cualesquiera otras explicaciones complemen-

tarias. El diálogo podrá tener una duración máxima de quince mi-

nutos. Se valorará los conocimientos sobre el tema expuesto.

SEGUNDO EJERCICIO. Se desarrollará por escrito, durante un

periodo máximo de cuatro horas y consistirá en la redacción de

un informe, con propuesta de resolución, sobre dos supuestos

prácticos, iguales para todos los opositores, que planteará el Tri-

bunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relativos

a tareas administrativas propias de las funciones asignadas a la

Subescala. Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes

podrán en todo momento hacer uso de los textos legales y colec-

ciones de jurisprudencia de los que acudan provistos.

Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión públi-

ca. Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar con los aspi-

rantes sobre materias objeto del mismo y pedirle cualesquiera

otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una

duración máxima de quince minutos. Se valorará los conocimien-

tos sobre el tema expuesto.

TERCER EJERCICIO. Consistirá en desarrollar por escrito, en

un periodo máximo de 4 horas, dos temas extraídos al azar, uno

de los incluidos en el Bloque III y otro de los incluidos en el Blo-

que IV del programa. Los ejercicios serán leídos por los candida-

tos en sesión pública. Concluida la lectura de los temas, el Tribu-

nal podrá dialogar con los aspirantes sobre materias objeto de los

mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementa-

rias. El diálogo podrá tener una duración máxima de quince minu-

tos. Se valorará los conocimientos sobre los temas expuestos.

9. Programa de temas:

BLOQUE I: DERECHO CONSTITUCIONAL Y ORGANIZA-

CIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO

1. La Constitución Española de 1978: Estructura. El Estado Es-

pañol como Estado Social y Democrático de Derecho. Los valo-

res superiores de la Constitución Española.

2. Derechos fundamentales de la Constitución Española. Clasi-

ficación. La interpretación jurídica en materia de derechos y liber-

tades. Los deberes constitucionales.

3. El sistema constitucional de garantía de los derechos y liber-

tades. Niveles generales de protección. Las garantías jurisdiccio-

nales. La suspensión de los derechos fundamentales. La protec-

ción internacional de los Derechos Humanos.

4. La participación política. Instituciones de democracia directa.

El derecho a acceder a los cargos y funciones públicas. El Dere-

cho de sufragio. Circunscripciones y fórmula electoral. Recursos.

Administración y financiación electorales.

5. La Corona. Atribuciones según la Constitución Española. El

Poder Judicial: Principios informadores y organización judicial. El

Consejo General del Poder Judicial. Organización y competen-

cias.

6. Las Cortes Generales: Composición y funciones. Aspectos

básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes.

La función parlamentaria de control del Gobierno: Modalidades.

7. Órganos dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal

de Cuentas, el Defensor del Pueblo y otros órganos análogos de

las Comunidades Autónomas.

8. El Tribunal Constitucional: Organización y atribuciones. El

sistema español de control de la constitucionalidad de las leyes.

Conflictos entre órganos constitucionales del Estado. El recurso

de amparo.

9. El Gobierno: Composición y atribuciones. Designación, re-

moción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente.

10. La Administración Pública en la Constitución. La regulación

de la Administración en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales, princi-

pios generales y principios de intervención. Especial mención al

funcionamiento electrónico del sector público.

11. La Administración del Estado: Órganos centrales y órganos

territoriales. El Delegado del Gobierno. La Administración consul-

tiva.

12. Las Comunidades Autónomas. Iniciativa y proceso autonó-

mico. Estatutos de Autonomía; naturaleza jurídica y procedimien-

to de modificación. El control de la actividad de las CCAA.

13. La organización de las Comunidades Autónomas. Asam-

bleas Legislativas. Consejo de Gobierno: composición y funcio-

nes. Las relaciones entre ejecutivo y legislativo. La organización

del Poder Judicial y las Comunidades Autónomas.

14. Las competencias de las Comunidades Autónomas. Siste-

ma general de distribución. La ampliación de nuevas competen-

cias. La financiación de las Comunidades Autónomas.

15. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las relacio-

nes entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanismos

de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad de las

Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comunidades

Autónomas y la Administración Local.

16. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El ámbito compe-

tencial de la Junta de Andalucía: especial referencia a las compe-

tencias en materia de Régimen Local. Organización territorial de

la Comunidad Autónoma.
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17. Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalu-

cía. Principios generales de la Comunidad Política Local. Transfe-

rencia y delegación de competencias. Relaciones de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía con los Entes Locales y las Diputa-

ciones Provinciales de su territorio.

18. Organización institucional de la Comunidad Autónoma An-

daluza. El Parlamento: composición, atribuciones y funcionamien-

to. El Defensor del Pueblo Andaluz. La Cámara de Cuentas.

19. Las Instituciones Autonómicas Andaluzas: el Presidente de

la Junta de Andalucía. Elección, estatuto personal y atribuciones.

El Consejo de Gobierno: Composición y funciones. Responsabili-

dad del Consejo de Gobierno. El Consejo Consultivo. El Consejo

Audiovisual de Andalucía. El Consejo Económico y Social. El Tri-

bunal Superior de Justicia.

20. La Administración Autonómica: Principios informadores y

organización. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores Gene-

rales y Secretarios Generales Técnicos. Organización central y

organización territorial de la Junta de Andalucía. La Administra-

ción Institucional de la Junta de Andalucía. La Legislación sobre

Organización Territorial, el Gobierno y Administración de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía.

BLOQUE II: DERECHO ADMINISTRATIVO (PARTE GENE-

RAL)

1. El concepto de Derecho Administrativo. Actividad administra-

tiva de derecho privado. La llamada ciencia de la Administración.

2. Las potestades administrativas. El principio de legalidad y

sus manifestaciones. La actividad administrativa discrecional y

sus límites. Control de discrecionalidad: en especial, la desvia-

ción de poder.

3. Fuentes del Derecho Administrativo: concepto y clases. Je-

rarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes.

4. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes

ordinarias y orgánicas. Normas de gobierno con fuerza de ley.

Los Tratados internacionales como norma de derecho interno.

5. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites de la potestad

reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los Reglamentos de los ór-

ganos constitucionales.

6. La impugnación de los Reglamentos. Los actos administrati-

vos generales y las circulares e instrucciones. Otras fuentes de

Derecho Administrativo.

7. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. El ad-

ministrado. Los derechos públicos subjetivos. La capacidad de

obrar. Identificación y firma. Los intereses legítimos. Derechos de

las personas en sus relaciones con las Administraciones Públi-

cas. Los derechos del interesado en el procedimiento administra-

tivo. La acción popular. Los actos jurídicos de los administrados.

8. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requi-

sitos: Motivación y forma. Actos administrativos convencionales.

9. La eficacia de los actos administrativos: El principio de la au-

totutela declarativa. Condiciones. La notificación: Contenido, pla-

zo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La apro-

bación por otra Administración. La demora y retroactividad de la

eficacia.

10. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad

de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación del

acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la

propia Administración: Supuestos. La revocación de actos. La

rectificación de errores materiales o de hecho.

11. Disposiciones sobre el procedimiento administrativo. Los

medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo co-

mún. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejo-

ra de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comuni-

caciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cóm-

puto, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instruc-

ción: intervención de los interesados, prueba e informes.

12. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver.

Contenido de la resolución expresa: principios de congruencia y

de no agravación de la situación inicial. La terminación convencio-

nal. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio admi-

nistrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramita-

ción simplificada del procedimiento administrativo común.

13. La coacción administrativa. El principio de autotutela ejecu-

tiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus me-

dios y principios de utilización. La coacción administrativa directa.

La vía de hecho.

14. Recursos administrativos. Principios generales. Actos sus-

ceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de tramita-

ción de los recursos administrativos. Procedimientos sustitutivos

de los recursos administrativos: Conciliación, mediación y arbitra-

je.

15. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza, ex-

tensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias.

Las partes: Legitimación. El objeto del recurso contencioso-admi-

nistrativo.

16. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas

cautelares. La sentencia: recursos contra sentencias. La ejecu-

ción de las sentencias. Procedimientos especiales.

17. Organización administrativa. El órgano administrativo. Con-

cepto y naturaleza. Clases de órganos: en especial, los colegia-

dos. La competencia: naturaleza, clases y criterios de delimita-

ción. Las relaciones interorgánicas: coordinación y jerarquía. Des-

concentración y delegación de competencias. Delegación de fir-

ma. Encomienda de gestión. La avocación.

18. La Administración institucional o no territorial. Organismos

públicos: organismos autónomos, agencias públicas y entidades

públicas empresariales. Su regulación general en nuestro Dere-

cho positivo. Organismos públicos regulados por normas especia-

les.

19. La protección de datos de carácter personal. Ley Orgánica

de Protección de Datos de Carácter Personal: Disposiciones ge-

nerales. Principios. Los derechos de las personas. Los ficheros

de titularidad pública. La protección de datos y el acceso a la in-

formación en la normativa sobre transparencia administrativa.

20. La legislación estatal y andaluza sobre Igualdad efectiva de

mujeres y hombres. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,

de Medidas de Protección Integral contra la violencia de género.

La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de prevención y

protección integral contra la violencia de género de Andalucía.

21. La Unión Europea: origen y evolución. El proceso de inte-

gración de España. Instituciones y Organismos de la Unión Euro-

pea: composición, funcionamiento y competencias. La Unión eco-

nómica y monetaria.

22. La centralidad del ciudadano. Participación Ciudadana. La

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la in-

formación pública y buen gobierno. El Consejo de Transparencia

y Buen Gobierno. La Oficina de Transparencia y Acceso a la In-

formación (OTAI): Funciones. El Portal de Transparencia. Las

Unidades de Información y Transparencia (UITS): Funciones. La

transparencia y el acceso a la información en las Comunidades

Autónomas y Entidades Locales. Regulación en la Comunidad

Autónoma de Andalucía: El Consejo de Transparencia y Protec-

ción de Datos de Andalucía. Gobierno Abierto.

BLOQUE III: DERECHO ADMINISTRATIVO (PARTE ESPE-

CIAL)
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1. Los contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de

Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del Sector Públi-

co. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen jurídico

de los contratos administrativos y los de derecho privado; los ac-

tos separables. Los principios generales de la contratación del

sector público: racionalidad, libertad de pactos y contenido míni-

mo, perfección y forma, el régimen de invalidez de los contratos y

el recurso especial en materia de contratación.

2. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos

de contratación. La capacidad y solvencia de los contratistas.

Prohibiciones. Clasificación. La sucesión del contratista.

3. La preparación de los contratos por las Administraciones Pú-

blicas. El precio, el valor estimado. La revisión de precios. Garan-

tías en la contratación del sector público. Clases de expedientes

de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación de los

contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formali-

zación de los contratos administrativos.

4. Ejecución y modificación de los contratos administrativos.

Prerrogativas de la Administración. Extinción. La cesión de los

contratos y la subcontratación.

5. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparato-

rias. Formas de adjudicación. Ejecución, modificación y extinción.

La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecución de obras

por la propia Administración. El contrato de concesión de obra pú-

blica.

6. La gestión de los servicios públicos: la concesión. Actuacio-

nes preparatorias. Disposiciones Generales. Ejecución. Modifica-

ción. Cumplimiento y efectos. Resolución. Subcontratación.

7. El contrato de suministro: Ejecución, modificación, cumpli-

miento y resolución. Otros contratos administrativos.

8. La expropiación forzosa: Concepto y naturaleza. Los sujetos:

Expropiante, beneficiario y expropiado. El objeto de la expropia-

ción. La causa de la expropiación.

9. Procedimiento expropiatorio general. La declaración de utili-

dad pública o de interés general. La declaración de necesidad de

la ocupación. El justo precio. El pago y la ocupación. La rever-

sión. Expropiación por razón de urgencia. Los procedimientos es-

peciales.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración: ante-

cedentes y regulación actual. Principios de la responsabilidad pa-

trimonial de las Administraciones Públicas. Los presupuestos de

la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimien-

to administrativo en materia de responsabilidad.  Responsabili-

dad concurrente de las Administraciones Públicas y responsabili-

dad de derecho privado. La responsabilidad de las autoridades y

personal. Responsabilidad de la Administración por actos de sus

concesionarios y contratistas.

11. La actividad administrativa de prestación de servicios. La

iniciativa económica pública y los servicios públicos. El servicio

público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de gestión de

los servicios públicos. Especial referencia a la Comunidad Autó-

noma de Andalucía.

12. Las otras formas de actividad administrativa. La actividad

de policía: La autorización administrativa. La policía: la seguridad

pública. Actividad de fomento: Sus técnicas.

13. La potestad sancionadora: Concepto y significado. Princi-

pios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedimiento

sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administrati-

vas.

14. El dominio público: concepto y naturaleza. Los elementos

del dominio público: sujetos, objeto y destino. Régimen jurídico

del dominio público: inalienabilidad e inembargabilidad. Altera-

ción de la calificación jurídica. Los bienes demaniales y el Regis-

tro de la Propiedad Afectación, desafectación, mutaciones dema-

niales.

15. El uso y explotación de los bienes y derechos. La impres-

criptibilidad. Prerrogativas de las Administraciones Públicas res-

pecto a sus bienes.

16. La función pública. Naturaleza de la relación entre el funcio-

nario y la Administración. Personal al servicio de la Administra-

ción: sus clases.

17. Derechos individuales de los empleados públicos. Dere-

chos económicos. Relaciones colectivas en el ámbito de la Admi-

nistración Pública.

18. Principios y valores de la función pública. Ética del servicio

público. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disci-

plinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial.

Conflictos de intereses. El régimen de incompatibilidades.

19. La selección de personal. La planificación de los recursos

humanos en las Administraciones Públicas. La oferta de empleo

público. Planes de empleo.

20. La carrera administrativa: la promoción profesional y la pro-

visión de puestos de trabajo. La evaluación del desempeño. Las

situaciones administrativas de los funcionarios públicos.

BLOQUE IV: ADMINISTRACIÓN LOCAL

1. El régimen local: Significado y evolución histórica. La Admi-

nistración Local en la Constitución. La Carta Europea de la Auto-

nomía Local. El principio de autonomía local. Significado, conteni-

do y límites.

2. La tutela jurídica de la autonomía local. Las vías de reacción

contra actos y reglamentos. Las vías de reacción frente a las le-

yes: la cuestión de inconstitucionalidad y los conflictos en defen-

sa de la autonomía local.

3. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Esta-

do y normativa de las comunidades autónomas en materia de ré-

gimen local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régi-

men local.

4. La provincia en el régimen local. Historia. La regulación

constitucional de la provincia en España. La organización provin-

cial.

5. Competencias de las Diputaciones Provinciales. Las compe-

tencias propias en la legislación básica. Las competencias de

asistencia y competencias materiales en la legislación andaluza.

6. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. Al-

teraciones de los términos municipales. Legislación básica y le-

gislación autonómica.

7. La población municipal. El estatuto de los vecinos. Derechos

de los extranjeros. La participación vecinal en la gestión munici-

pal. El concejo abierto. Otros regímenes especiales.

8. Organización de los municipios de régimen común. La mo-

dernización del gobierno local. El régimen de las grandes ciuda-

des.

9. Las competencias municipales: Sistema de determinación.

Competencias propias y delegadas. Los servicios mínimos. La re-

serva de servicios. La cláusula de capacitación general.

10. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incom-

patibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección de Di-

putados provinciales y Presidentes.

11. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ám-

bito local. El recurso contencioso-electoral. El estatuto de los

miembros electivos de las corporaciones locales.

12. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobier-

no local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y

publicación de los acuerdos. El registro de los documentos.
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13. Singularidades del procedimiento administrativo en las enti-

dades locales. La revisión y revocación de los actos de los entes

locales. Tramitación de expedientes. Los interesados. Abstencio-

nes y recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales

contra los actos locales.

14. Las relaciones interadministrativas. Principios. Colabora-

ción, cooperación y coordinación. Impugnación de los actos y

acuerdos locales y ejercicio de acciones. La sustitución y la diso-

lución de Corporaciones Locales.

15. El servicio público en las Entidades Locales. Las formas de

gestión. Especial referencia a la concesión de servicios, organis-

mos autónomos, la empresa pública local y las entidades públi-

cas empresariales. La iniciativa pública económica de las entida-

des locales.

16. Otras entidades locales complementarias y fórmulas aso-

ciadas para la gestión de los servicios: Especial referencia a la le-

gislación andaluza. Análisis de las entidades e instrumentos para

la cooperación territorial en la Ley de Autonomía Local de Andalu-

cía.

17. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Regla-

mentos y ordenanzas.Principios de buena regulación. Procedi-

miento de elaboración Evaluación normativa. La planificación nor-

mativa y la participación de los ciudadanos en el procedimiento

de elaboración de los Reglamentos. El reglamento orgánico.

18. Los bienes de las Entidades Locales. Adquisición y enaje-

nación. La cesión gratuita. El inventario de bienes de las corpora-

ciones locales. Concepto y naturaleza. Contenido, formación y

rectificación.

19. Las formas de actividad en las Entidades Locales. La inter-

vención administrativa en la actividad privada. Las licencias. Na-

turaleza jurídica. Régimen jurídico y procedimiento de otorga-

miento. El condicionamiento de las licencias.

20. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico

de las haciendas locales. Criterios inspiradores del sistema de re-

cursos y principios presupuestarios.

21. La imposición y ordenación de tributos y el establecimiento

de recursos no tributarios. La participación de los municipios y de

las provincias en los tributos del Estado. La cooperación del Esta-

do a las inversiones de las entidades locales. Los Fondos de la

Unión Europea para entidades locales.

22. El presupuesto general de las entidades locales. Estructura

presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial referencia a

las bases de ejecución del presupuesto. Ejecución del presupues-

to. La prórroga del presupuesto.

23. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Prin-

cipios generales. Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deu-

da pública y de la regla de gasto para las Corporaciones locales:

establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento.

Los Planes económico- financieros: contenido, tramitación y se-

guimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Sumi-

nistro de información financiera de las Entidades Locales.

24. El derecho urbanístico. Antecedentes normativos. Legisla-

ción vigente. Distribución de competencias y organización admi-

nistrativa. La elaboración y aprobación y sus efectos, la vigencia y

la innovación de los instrumentos de planeamiento.

25. Planeamiento general. Planeamiento de desarrollo. Otros

instrumentos de ordenación.

26. El régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasifica-

ción y calificación del suelo. Deberes y derechos de los propieta-

rios. La distribución equitativa de los deberes y cargas del planea-

miento. La valoración del suelo. Los supuestos de indemnización.

27. La ejecución del planeamiento urbanístico. Los sistemas de

actuación.

28. La disciplina urbanística en Andalucía. Intervención admi-

nistrativa en la edificación o uso del suelo. La licencia urbanística:

actos sujetos, naturaleza y régimen jurídico. Infracciones y san-

ciones urbanísticas.

29. El personal al servicio de los Entes Locales. Clases. Estruc-

tura de la función pública local. El personal laboral: regulación y

clasificación. Los instrumentos de organización del personal de

los Entes locales: plantillas y relaciones de puestos de trabajo.

Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: los pla-

nes de empleo y otros sistemas de racionalización.

30. Los funcionarios de Administración Local con habilitación

de carácter nacional: normativa reguladora. Subescalas y catego-

rías. Funciones. Sistema selectivo. Régimen de provisión de

puestos de trabajo. Concursos ordinario y unitario. Otras formas

de provisión. El registro de habilitados nacionales. Peculiaridades

en cuanto a situaciones administrativas y régimen disciplinario.

31. El Medio Ambiente en la Administración Local. Competen-

cias de los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales. Los resi-

duos sólidos urbanos. Clasificación. Competencias locales. Pla-

nes provinciales.

32. Abastecimiento y depuración de aguas. Normativa y com-

petencias locales. Contaminación de aguas.

33. Competencias locales en materia de consumo. Defensa e

información a los consumidores. Inspección del consumo. Resolu-

ción de conflictos en materia de consumo. Competencias locales

en materia de turismo, cultura y servicios sociales.

34. Competencias de las Diputaciones andaluzas en materia de

carreteras. Uso y defensa de las carreteras.

35. Competencias de las Diputaciones Provinciales en materia

de Boletines Oficiales de la Provincia: La Ley 5/2002, de 4 de

abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias.

ANEXO II

Normas particulares:

1. Objeto de la convocatoria: 2 PLAZAS DE ARQUITECTO.

2. Plantilla de funcionarios: OEP 2015, números de plantilla:

900-901.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Superior.

Grupo A, Subgrupo A1.

3. Titulación Académica: Estar en posesión o en condiciones de

obtener el Título de Arquitecto o, el título que habilite para el ejer-

cicio de esta profesión regulada, según establecen las directivas

comunitarias, al finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

4. Sistema de selección: Concurso-Oposición. Se establece sis-

tema de autobaremación en la fase de Concurso.

5. Turno: Libre.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 1ª.

8. Desarrollo de los ejercicios:

PRIMER EJERCICIO. Consistirá en desarrollar por escrito, du-

rante un periodo máximo de cuatro horas, dos temas extraídos al

azar de las materias que figuran en el Programa incluidas en los

Bloques I y II.

Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión públi-

ca. Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar con los aspi-

rantes sobre materias objeto del mismo y pedirle cualesquiera

otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una

duración máxima de quince minutos. Se valorará los conocimien-
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tos sobre el tema expuesto.

SEGUNDO EJERCICIO. Se desarrollará por escrito, durante un

periodo máximo de cuatro horas y consistirá en la resolución de

uno o varios supuestos prácticos iguales para todos los oposito-

res, que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comien-

zo del ejercicio, relativos a tareas propias de las funciones asig-

nadas a la Subescala y Clase y a las materias específicas del

programa.

TERCER EJERCICIO. Consistirá en desarrollar por escrito, en

un periodo máximo de 4 horas, dos temas extraídos al azar, uno

de los incluidos en el Bloque III y otro de los incluidos en el Blo-

que IV del programa. Los ejercicios serán leídos por los candida-

tos en sesión pública. Concluida la lectura de los temas, el Tribu-

nal podrá dialogar con los aspirantes sobre materias objeto de los

mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementa-

rias. El diálogo podrá tener una duración máxima de quince minu-

tos. Se valorará los conocimientos sobre los temas expuestos.

9. Programa de temas:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes, principios

generales, características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garan-

tías y suspensión de los derechos y libertades. El Defensor del

Pueblo.

3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autono-

mía: su significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía

de Andalucía.

4. La Administración Pública en la Constitución. La regulación

de la Administración en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales, princi-

pios generales y principios de intervención. Especial mención al

funcionamiento electrónico del sector público.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de Leyes.

Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Reglamento y

otras disposiciones de carácter general.

6. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública.

Consideración especial del interesado. Colaboración y participa-

ción de los ciudadanos en la Administración, con especial referen-

cia a la Administración Local.

7. El acto administrativo: Concepto y clases de actos adminis-

trativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez de

los actos administrativos.

8. El procedimiento administrativo: Concepto, naturaleza y ca-

racterización. Procedimiento Administrativo común y su alcance:

ordenación, instrucción y finalización. La obligación de resolver.

El silencio administrativo.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públi-

cas. Evolución histórica y situación actual. Procedimiento de res-

ponsabilidad patrimonial. La acción de responsabilidad.

10. Régimen Local Español. Principios Constitucionales y regu-

lación jurídica. Clases de Entidades Locales.

11. Organización y competencias municipales/provinciales.

12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: Cla-

ses. Procedimiento de elaboración y aprobación.

13. El servicio público local: Concepto. Formas de gestión di-

recta e indirecta.

14. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, orden del

día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y certifica-

dos de acuerdos.

15. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcionarios

públicos. Clases. Selección. Situaciones administrativas. Provi-

sión de Puestos de Trabajo. El personal laboral: Tipología y Se-

lección.

16. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes

Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

17. Los contratos administrativos.- Concepto, Clases y Elemen-

tos.

18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración y

Aprobación. Ejecución Presupuestaria. Control y Fiscalización.

19. La protección de datos de carácter personal. Ley Orgánica

de protección de Datos de Carácter Personal: Disposiciones ge-

nerales. Principios. Los derechos de las personas. Los ficheros

de titularidad pública. La protección de datos y el acceso a la in-

formación en la normativa de transparencia administrativa.

20. La legislación estatal y andaluza sobre Igualdad efectiva de

mujeres y hombres. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,

de Protección Integral contra la violencia de género. La ley

13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y pro-

tección integral contra la violencia de género de Andalucía.

BLOQUE II: ARQUITECTURA Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

DE OBRAS

1. Programación de la inversión pública. Cooperación del Esta-

do y de la Comunidad Autónoma a las inversiones de las Entida-

des Locales: Los distintos Planes Provinciales anuales y pluria-

nuales de la Diputación de Córdoba.

2. Los Fondos europeos para el desarrollo regional en Andalu-

cía. Tipos. Objetivos y principios. Desarrollo de la inversión públi-

ca en la Diputación de Córdoba a través de Fondos Europeos.

3. El Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA): Regu-

lación estatal de la subvención de mano de obra. Regulación au-

tonómica de la subvención para materiales. Cooperación de la Di-

putación de Córdoba.

4. Contratos de Servicios. Concepto. Actuaciones administrati-

vas preparatorias. Ejecución y resolución. Especialidades del con-

trato de elaboración de proyectos.

5. Anteproyectos y proyectos de obras de contratación pública.

Clasificación de las obras a los efectos de la elaboración de pro-

yectos. Normas de redacción de proyectos. Alcance documental.

6. Presupuesto de proyecto. Estructura de coste y precios en

las obras de contratación pública. Costes directos e indirectos.

Precios auxiliares y descompuestos. Bancos de precios. Singula-

ridad en los proyectos de obras a ejecutar por Administración.

7. Los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y los de

prescripciones técnicas generales y particulares en la contrata-

ción pública de obras. Los Pliegos tipo de la Diputación de Córdo-

ba.

8. Instrucción del expediente de contratación y aprobación del

gasto. Supervisión del proyecto. Acta de Replanteo Previo.

9. Adjudicación del contrato de obras. Procedimientos y formas

de adjudicación. La mesa de contratación. Adjudicaciones provi-

sional y definitiva. Formalización del contrato de obras.

10. Ejecución de obras: funciones y responsabilidades de la di-

rección y del contratista. Aplicación de la Ley de Ordenación de la

Edificación a la contratación pública.

11. Ejecución de obras: acta de comprobación de replanteo.

Autorización y suspensión del inicio de obras. Programa de traba-

jo. Plazos parciales y totales de ejecución.

12. Certificación y abono de la obra de contratación pública en

ejecución. Relaciones valoradas. Abonos a cuenta. Abono de las

unidades de seguridad y salud. Revisión de precios. Demoras en

los pagos.

13. Modificaciones del contrato público de obras: requisitos y

clases de variaciones. Reformado por el objeto. Límites y efectos
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de las modificaciones. Alcance, contenido documental, y tramita-

ción del proyecto. Obras complementarias.

14. Incidencias en el contrato público de obras. Reajuste de

anualidades. Cesión de contratos. Subcontratación. Modificación

del plazo de ejecución. Efectos de incumplimiento de plazos. Sus-

pensión de las obras.

15. Extinción de contrato público de obras. Terminación, recep-

ción y liquidación de la obra. El periodo de garantía. Resolución

del contrato: causas, procedimiento y efectos.

16. La ejecución de obras por la propia Administración. Su-

puestos. Contratos de colaboración. Autorización para la ejecu-

ción.

17. Memorias valoradas y proyectos de obras afectadas al Pro-

grama de Fomento del Empleo Agrario (PFEA). Contenido docu-

mental. Especificidades en la formación del presupuesto. La eje-

cución de obras y la justificación del gasto ante las administracio-

nes.

18. Normativa de Seguridad y Salud en las obras de construc-

ción. El estudio de Seguridad y Salud. Contenido. Elaboración y

aprobación del Plan de Seguridad y Salud. Obligaciones del

Coordinador y del contratista en la ejecución de las obras.

19. Condiciones de protección contra incendios en los edificios.

Normativa reguladora. Condiciones de sectorización, evacuación,

utilización de materiales y dotación de instalaciones a incluir en el

proyecto de obras.

20. La accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectóni-

cas y urbanísticas. Normativa de aplicación. Condiciones de dise-

ño de espacios públicos, edificios de utilización colectiva y singu-

lares.

21. El control de calidad en las obras de edificación. Progra-

mas de control de calidad. Autorizaciones de uso y homologacio-

nes. Regulación en la Ley de Contratos de las Administraciones

públicas y en la Ley de Ordenación de la Edificación.

22. Patologías en la edificación. Patologías estructurales. Pato-

logías de estanqueidad. Tipos, características, causas y efectos.

Medidas de prevención y tratamiento. Patologías en edificios anti-

guos.

23. Conservación y mantenimiento de los edificios. Tipología de

intervenciones. Medidas preventivas de conservación y manteni-

miento. Documentación final del edificio.

24. Sistema de información geográfico provincial. Marco Jurídi-

co. Información gráfica y alfanumérica sobre infraestructuras y

equipamiento público. Reutilización de la información y control de

calidad.

25. La regulación de asistencia técnica a municipios en materia

de arquitectura y urbanismo de la Diputación de Córdoba. El Ser-

vicio de Arquitectura y Urbanismo: Organigrama funcional territo-

rial.

26. La Ley de Ordenación de la Edificación en los proyectos y

obras de la administración pública.

BLOQUE III: MATERIAS ESPECÍFICAS: URBANISMO Y OR-

DENACIÓN DEL TERRITORIO

1. Las Bases de régimen del Suelo y el Informe de evaluación

de los edificios en la legislación estatal de suelo.

2. Regulación estatal de las valoraciones urbanísticas. Crite-

rios de valoración del suelo urbano, urbanizable y no urbanizable.

Valoración de construcciones y plantaciones. Supuestos de ca-

rencia de plan.

3. La Expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial en

la legislación vigente.

4. Los instrumentos de Planeamiento General. Tipos de planes.

Objeto, determinaciones de las distintas clases de suelo. Conteni-

do documental.

5. Los Planes Parciales: objeto, determinaciones y contenido

documental. Procedencia y coherencia con el planeamiento de

rango superior.

6. Los Planes Especiales: tipos de planes. Objeto, determina-

ciones y contenido documental. Procedencia y ajuste al planea-

miento de rango superior.

7. Los Estudios de Detalle: objeto, determinaciones y conteni-

do documental. Procedencia y coherencia con el planeamiento de

rango superior.

8. La formulación, elaboración, tramitación y aprobación de ins-

trumentos de planeamiento. Competencias municipales y autonó-

micas. Efectos de la aprobación, vigencia. Revisiones y Modifica-

ciones.

9. La clasificación de suelo. Clases de suelo. Condiciones y li-

mites legales de la clasificación. Efectos.

10. El régimen del suelo no-urbanizable. Derechos y deberes

de los propietarios en la legislación vigente. Estatuto legal del

suelo no urbanizable.

11. El régimen del suelo urbanizable. Contenido urbanístico le-

gal del derecho de los propietarios en la legislación vigente. De-

beres en suelo urbanizable.

12. El régimen del suelo urbano. Derechos y deberes de los

propietarios en la legislación vigente. Estatuto legal del suelo ur-

bano.

13. Régimen de las edificaciones existentes en suelo No-Urba-

nizable en Andalucía. Regulación legal para las distintas situacio-

nes.

14. Régimen de los asentamientos existentes en suelo No-Ur-

banizable en Andalucía. Regulación legal para las distintas situa-

ciones.

15. Áreas de reparto y aprovechamiento urbanístico: Concepto

y determinación. Coeficientes de uso y tipología. Transferencias

de aprovechamiento.

16. Regulación legal del Derecho a la Vivienda en Andalucía.

Los Instrumentos de la Administraciones Públicas Andaluzas.

17. Planes Municipales de Vivienda y suelo en el marco del

Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía vigente. Coopera-

ción de la Diputación de Córdoba.

18. La ejecución de planeamiento urbanístico mediante el siste-

ma de compensación: características del sistema, iniciativa y pro-

cedimiento. La Junta de Compensación. Transmisión de terrenos.

19. La ejecución de planeamiento urbanístico mediante el siste-

ma de cooperación: características del sistema, iniciativa y proce-

dimiento. El proyecto de reparcelación. Transmisión de terrenos.

20. La ejecución de planeamiento urbanístico mediante el siste-

ma de expropiación: supuestos de aplicación. Características del

sistema. La expropiación forzosa. Supuestos indemnizatorios.

21. El expediente de ruina. Supuestos. Procedimiento y resolu-

ción. Efectos.

22. La protección de la legalidad urbanística y el restableci-

miento del orden jurídico perturbado.

23. El control de la edificación y el uso del suelo. La licencia ur-

banística: procedimiento, competencias y efectos. Subrogación y

otorgamiento por silencio administrativo.

24. La ordenación del territorio. Regulación de la comunidad

autónoma andaluza. Tipos de planes. El sistema de ciudades en

la provincia de Córdoba. El Plan de Ordenación del Territorio del

Sur de Córdoba.

25. La legislación sectorial y su incidencia en la ordenación ur-

banística y del territorio. Legislación de carreteras, aguas, fores-

tal, ferroviaria y medio ambiental.
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26. La Evaluación Ambiental Estratégica en la legislación anda-

luza. Ámbito de aplicación. Procedimientos. Evaluación ambien-

tal de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

27. La calificación ambiental. Regulación normativa

BLOQUE IV: MATERIAS ESPECÍFICAS: PROYECTOS DE

ARQUITECTURA Y PROYECTOS URBANOS

1. Tipos edificatorios residenciales en la provincia de Córdoba:

casa-patio, casa con patio trasero, edificaciones entre mediane-

ras y exentas: características tipológicas y distribución territorial.

2. Patrimonio arquitectónico en la provincia de Córdoba. Legis-

lación patrimonial. Modelos de protección y de rehabilitación.

3. Proyectos de instalaciones deportivas al aire libre. Normati-

va de aplicación: tipología de instalaciones, condiciones funciona-

les y de diseño.

4. Proyectos de salas y pabellones deportivos. Normativa de

aplicación: tipología de instalaciones. Condiciones funcionales y

de diseño.

5. Proyectos de piscinas al aire libre y cubiertas: normativa de

aplicación. Tipología de instalaciones. Condiciones funcionales y

de diseño.

6. Proyectos de centros sociales y residencias de mayores: nor-

mativa de aplicación. Tipología de centros. Condiciones funciona-

les y de diseño.

7. Proyectos de centros culturales: normativa de aplicación.

Condiciones funcionales y de diseño.

8. Proyectos de equipamientos administrativos y casas consis-

toriales: normativa de aplicación. Condiciones funcionales y de di-

seño.

9. Proyectos de centros docentes: los distintos modelos según

las escalas educativas. Normativa de aplicación. Condiciones fun-

cionales y de diseño.

10. Proyectos de centros de asistencia sanitaria: normativa de

aplicación. Tipología de centros. Condiciones funcionales y de di-

seño.

11. Criterios de redacción de proyectos de otros equipamientos:

Mercados y Cementerios. Normativa de aplicación. Condiciones

funcionales y de diseño.

12. Tipos edificatorios singulares en la provincia de Córdoba.

Formas de protección normativa.

13. Morfología de la trama urbana en la provincia de Córdoba.

Tipología de asentamientos. Relación con el medio físico y la es-

tructura del territorio.

14. El proyecto urbano: Diseño de la estructura general y orgá-

nica del territorio. Definición del modelo urbanístico. La estructura

del espacio público y del sistema de equipamientos. Suelos resi-

denciales e industriales.

15. El proyecto urbano: Diseño de intervenciones sobre la ciu-

dad consolidada. Operaciones de reforma interior. Objetivos. Cri-

terios de ordenación.

16. El proyecto urbano: Diseño de intervenciones de crecimien-

to y ensanche de la ciudad. Objetivos. Criterios de ordenación y

de articulación con la ciudad existente.

17. El proyecto urbano: Regulación de intervenciones edificato-

rias. Tipologías de ordenanzas de edificación.

18. Los proyectos de urbanización. Objeto, determinaciones y

contenido documental. Las obras de urbanización.

19. La metodología “BIM” en la ejecución de proyectos y obras,

y su contratación, en la administración pública.

ANEXO III

Normas particulares:

1. Objeto de la convocatoria: 5 PLAZAS DE ARQUITECTO

TÉCNICO.

2. Plantilla de funcionarios: OEP 2015, nº plantilla: 432, 902,

903, 904 y 905.

a. Escala: Administración Especial.

b. Subescala: Técnica.

c. Clase: Media.

d. Grupo A, Subgrupo A2.

3. Titulación Académica: Estar en posesión del Título de Arqui-

tecto Técnico, o el título que habilite para el ejercicio de esta pro-

fesión regulada, según establecen las directivas comunitarias, al

finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

4. Sistema de selección: Concurso- Oposición. Se establece

sistema de autobaremación en la fase de concurso.

5. Turno: Libre.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 2ª.

8. Desarrollo de los ejercicios:

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito du-

rante un tiempo máximo de tres horas dos temas, uno del Bloque

I y otro del Bloque II, extraído al azar por el Tribunal inmediata-

mente antes del inicio del ejercicio. Los ejercicios serán leídos por

los candidatos en sesión pública. Concluida la lectura, el Tribunal

podrá dialogar con los aspirantes sobre materias objeto del mis-

mo y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias.

El diálogo podrá tener una duración máxima de quince minutos.

Se valorarán los conocimientos sobre el tema expuesto.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito

dos temas, extraídos al azar por el Tribunal inmediatamente an-

tes del inicio del ejercicio, uno del Bloque III y otro del Bloque IV.

El tiempo máximo para el desarrollo de este ejercicio es de 3 ho-

ras.

Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión públi-

ca. Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar con los aspi-

rantes sobre materias objeto del mismo y pedirle cualesquiera

otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una

duración máxima de quince minutos. Se valorarán los conoci-

mientos sobre el tema expuesto.

TERCER EJERCICIO: De carácter práctico. Consistirá en la re-

solución por escrito, durante el tiempo que determine el Tribunal,

de un supuesto práctico relacionado con el temario y las funcio-

nes y tareas a desempeñar, igual para todos los aspirantes, de-

terminado por el Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejer-

cicio.

Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión públi-

ca. El Tribunal, una vez leído el ejercicio por el aspirante, está fa-

cultado para dialogar con el aspirante respecto a la resolución da-

da al supuesto planteado.

9. Programa de temas

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. Antecedentes, principios generales, características y estruc-

tura de la Constitución Española de 1978.

2. Derechos y deberes fundamentales.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de Leyes.

4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pú-

blica. Consideración especial del interesado. Colaboración y parti-

cipación de los ciudadanos en la Administración.

5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. El silen-

cio administrativo.

6. Régimen Local Español. Principios constitucionales y regula-

ción jurídica.

Miércoles, 29 de Marzo de 2017 Nº 60  p.13

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

7. Organización y competencias municipales/provinciales.

8. Personal al servicio de las Entidades Locales. La función pú-

blica local: Organización, selección y situaciones administrativas.

El personal laboral.

9. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes lo-

cales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de Se-

guridad Social del personal al servicio de las Entidades Locales.

10. El Procedimiento Administrativo Común. Principios. Sus fa-

ses.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.

12. El Presupuesto de las Entidades Locales: elaboración,

aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

13. Legislación estatal y andaluza sobre igualdad efectiva de

mujeres y hombres. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,

de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

La ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de prevención y

protección integral contra la violencia de género de Andalucía.

BLOQUE II: ARQUITECTURA Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

1. El Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA): Regu-

lación estatal de la subvención de mano de obra. Regulación au-

tonómica de la subvención para materiales. Cooperación de la Di-

putación de Córdoba.

2. Presupuesto de proyecto. Estructura de coste y precios en

las obras de contratación pública. Costes directos e indirectos.

Precios auxiliares y descompuestos. Bancos de precios. Singula-

ridad en los proyectos de obras a ejecutar por Administración.

3. Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de pres-

cripciones técnicas generales en la contratación pública de obras.

Pliegos tipo de la Diputación de Córdoba.

4. Instrucción del expediente de contratación y aprobación del

gasto. Supervisión del proyecto. Acta de Replanteo Previo.

5. Ejecución de obras: funciones y responsabilidades de la di-

rección y del contratista. Aplicación de la Ley de Ordenación de la

Edificación a la contratación pública.

6. Ejecución de obras: acta de comprobación de replanteo. Au-

torización y suspensión del inicio de obras. Programa de trabajo.

Plazos parciales y totales de ejecución.

7. Certificación y abono de la obra de contratación pública en

ejecución. Relaciones valoradas. Abonos a cuenta. Abono de las

unidades de seguridad y salud. Revisión de precios. Demoras en

los pagos.

8. La ejecución de las obras por la propia administración. Su-

puestos. Contratos de colaboración. Autorización para la ejecu-

ción.

9. Modificaciones del contrato público de obras: requisitos y cla-

ses de variaciones. Reformado por el objeto. Límites y efectos de

las modificaciones. Alcance, contenido documental, y tramitación

del proyecto. Obras complementarias.

10. Incidencias en el contrato público de obras. Reajuste de

anualidades. Cesión de contratos. Subcontratación. Modificación

del plazo de ejecución. Efectos de incumplimiento de plazos. Sus-

pensión de las obras.

11. Extinción de contrato público de obras. Terminación, recep-

ción y liquidación de la obra. El periodo de garantía. Resolución

del contrato: causas, procedimiento y efectos.

12. Memorias valoradas y proyectos de obras afectadas al Pro-

grama de Fomento del Empleo Agrario (PFEA). Contenido docu-

mental. Especificidades en la formación del presupuesto. Coope-

ración de la Diputación de Córdoba.

13. Normativa de Seguridad y Salud en las obras de construc-

ción. El estudio de Seguridad y Salud. Contenido. Elaboración y

aprobación del Plan de Seguridad y Salud. Obligaciones del

Coordinador y del contratista en la ejecución de las obras.

14. Código Técnico de la edificación. Exigencias básicas de se-

guridad en caso de incendio (DB SI). Ámbito y criterios generales.

Contenidos principales DBSI-1 a DB SI-6.

15. Código Técnico de la edificación DB HE Exigencias bási-

cas de Ahorro de energía.

16. Código Técnico de la edificación DB HS exigencias básicas

de salubridad.

17. Código Técnico de la edificación DB HR exigencias bási-

cas protección frente al ruido.

18. La accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectóni-

cas y urbanísticas. Normativa de aplicación. Condiciones de dise-

ño de espacios públicos, edificios de utilización colectiva y singu-

lares.

19. El control de calidad en las obras de edificación. Progra-

mas de control de calidad. Autorizaciones de uso y homologacio-

nes. Regulación en la Ley de Contratos de las Administraciones

públicas y en la Ley de Ordenación de la Edificación.

BLOQUE III: MATERIAS ESPECÍFICAS: URBANISMO Y OR-

DENACIÓN DEL TERRITORIO

1. Los instrumentos de Planeamiento General. Tipos de planes.

Objeto, determinaciones de las distintas clases de suelo. Conteni-

do documental.

2. El planeamiento de desarrollo. Determinaciones. Proceden-

cia y coherencia con el planeamiento de rango superior.

3. La formulación, elaboración, tramitación y aprobación de ins-

trumentos de planeamiento en Andalucía. Competencias munici-

pales y autonómicas. Efectos de la aprobación, vigencia. Revisio-

nes y Modificaciones.

4. La ejecución del planeamiento urbanístico. Sistemas de ges-

tión y actuación.

5. El régimen del suelo no-urbanizable. Derechos y deberes de

los propietarios en la legislación vigente. Estatuto legal del suelo

no urbanizable.

6. El régimen del suelo urbanizable. Contenido urbanístico le-

gal del derecho de los propietarios en la legislación vigente. De-

beres en suelo urbanizable.

7. El régimen del suelo urbano. Derechos y deberes de los pro-

pietarios en la legislación vigente. Estatuto legal del suelo urbano.

8. Regulación estatal de las valoraciones urbanísticas. Crite-

rios de valoración del suelo urbano, urbanizable y no urbanizable.

Valoración de construcciones y plantaciones. Supuestos de ca-

rencia de plan.

9. La expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial en

la legislación vigente.

10. El expediente de ruina. Supuestos. Procedimiento y resolu-

ción. Efectos.

11. La protección de la legalidad urbanística y el restableci-

miento del orden jurídico perturbado.

12. El control de la edificación y el uso del suelo. La licencia ur-

banística: procedimiento, competencias y efectos. Subrogación y

otorgamiento por silencio administrativo.

13. La ordenación del territorio. Regulación de la comunidad

autónoma andaluza. Tipos de planes. El sistema de ciudades en

la provincia de Córdoba.

14. Régimen de las edificaciones y asentamientos existentes

en suelo no urbanizable en Andalucía. Regulación legal para las

distintas actuaciones.

15. La legislación sectorial y su incidencia en la ordenación ur-

banística y del territorio. Legislación de carreteras, aguas, fores-

tal, ferroviaria y de medio ambiente.

16. La Evaluación Ambiental Estratégica en la legislación anda-
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luza. Ámbito de aplicación. Procedimientos. Evaluación ambien-

tal de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

BLOQUE IV: OTRAS MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Demolición de las construcciones y edificaciones. Proceso

constructivo. Medidas de seguridad.

2. Acondicionamiento de terreno. Desmontes. Explanaciones.

Vaciados. Normativa y patología.

3. Terrenos: tipos. Cimentaciones apropiadas. Muros corridos.

Zapatas, pilotes, y muros de contención.

4. Cerramientos de la edificación. Tipologia. Composición. Exi-

gencias Básicas. Control de la ejecución de obra.

5. Cubiertas de la edificación. Tipologia. Composición. Exigen-

cias Básicas. Control de la ejecución de obra.

6. Revestimientos: materiales. Clase de revestimientos. Con-

trol de ejecución.

7. Instalaciones de suministro de agua y de agua caliente sani-

taria. Tipologia. Elementos. Exigencias básicas. Control de su eje-

cución.

8. Instalaciones de saneamiento y evacuación de agua. Tipolo-

gia. Elementos. Exigencias básicas. Control de su ejecución.

9. Patologías en la edificación. Patologías estructurales. Patolo-

gías de estanqueidad. Tipos, características, causas y efectos.

Medidas de prevención y tratamiento. Patologías en edificios anti-

guos.

10. Certificación energética: La eficiencia energética en los edi-

ficios en la legislación vigente.

11. Los residuos en la construcción y demolición. Regulación

vigente, normativa y gestión medio ambiental.

12. La organización de las Obras. Proceso de construcción.

Diagramas de programación de obra. Actividades críticas y condi-

cionantes externos y climatológicos.

13. La metodología “BIM” la ejecución de proyectos y obras, y

su contratación, en la administración publica.

ANEXO IV

Normas particulares:

1. Objeto de la convocatoria: 2 PLAZAS DE INGENIERO TÉC-

NICO INDUSTRIAL.

2. Plantilla de funcionarios: OEP 2015, nº plantilla: 906 y 907.

a. Escala: Administración Especial.

b. Subescala: Técnica.

c. Clase: Media.

d. Grupo A, Subgrupo A2.

3. Titulación Académica: Estar en posesión del Título de Inge-

niero Técnico Industrial, o el título que habilite para el ejercicio de

esta profesión regulada, según establecen las directivas comuni-

tarias, al finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

4. Sistema de selección: Concurso-Oposición. Se establece sis-

tema de autobaremación en la fase de concurso.

5. Turno: Libre.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 2ª.

8. Desarrollo de los ejercicios:

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito du-

rante un tiempo máximo de tres horas dos temas, uno del Bloque

I y otro del Bloque II, extraído al azar por el Tribunal inmediata-

mente antes del inicio del ejercicio. Los ejercicios serán leídos por

los candidatos en sesión pública. Concluida la lectura, el Tribunal

podrá dialogar con los aspirantes sobre materias objeto del mis-

mo y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias.

El diálogo podrá tener una duración máxima de quince minutos.

Se valorarán los conocimientos sobre el tema expuesto.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito

dos temas, extraídos al azar por el Tribunal inmediatamente an-

tes del inicio del ejercicio, uno del Bloque III y otro del Bloque IV.

El tiempo máximo para el desarrollo de este ejercicio es de 3 ho-

ras.

Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión públi-

ca. Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar con los aspi-

rantes sobre materias objeto del mismo y pedirle cualesquiera

otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una

duración máxima de quince minutos. Se valorarán los conoci-

mientos sobre el tema expuesto.

TERCER EJERCICIO: De carácter práctico. Consistirá en la re-

solución por escrito, durante el tiempo que determine el Tribunal,

de un supuesto práctico relacionado con el temario y las funcio-

nes y tareas a desempeñar, igual para todos los aspirantes, de-

terminado por el Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejer-

cicio.

Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión públi-

ca. El Tribunal, una vez leído el ejercicio por el aspirante, está fa-

cultado para dialogar con el aspirante respecto a la resolución da-

da al supuesto planteado.

9. Programa de temas

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES 

1. Antecedentes, principios generales, características y estruc-

tura de la Constitución Española de 1978.

2. Derechos y deberes fundamentales.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de Leyes.

4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pú-

blica. Consideración especial del interesado. Colaboración y parti-

cipación de los ciudadanos en la Administración.

5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. El silen-

cio administrativo.

6. Régimen Local Español. Principios constitucionales y regula-

ción jurídica.

7. Organización y competencias municipales/provinciales.

8. Personal al servicio de las Entidades Locales. La función pú-

blica local: Organización, selección y situaciones administrativas.

El personal laboral.

9. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes lo-

cales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de Se-

guridad Social del personal al servicio de las Entidades Locales.

10. El Procedimiento Administrativo Común. Principios. Sus fa-

ses.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.

12. El Presupuesto de las Entidades Locales: elaboración,

aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

13. Legislación estatal y andaluza sobre igualdad efectiva de

mujeres y hombres. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,

de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de prevención y

protección integral contra la violencia de género de Andalucía.

BLOQUE II:

1. Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental en Andalu-

cía: instrumentos de prevención y control ambiental.

2. Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental en Andalu-

cía: disciplina ambiental.

3. Calificación Ambiental: concepto, competencias, ámbito de

aplicación y procedimiento y puesta en marcha.

4. Calificación Ambiental mediante Declaración Responsable:

concepto, competencias, ámbito de aplicación, procedimiento y
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puesta en marcha.

5. Tramitación de actividades por licencia, declaración respon-

sable y comunicación previa: conceptos, efectos, diferencias, pro-

cedimiento y relaciones con la tramitación de procedimientos am-

bientales, urbanísticos y otras autorizaciones.

6. Control posterior de actividades tramitadas mediante decla-

ración responsable o comunicación previa, e inspección de activi-

dades.

7. Protección contra la contaminación acústica en Andalucía: li-

mites admisibles de ruidos y vibraciones, aislamiento acústico y

normas de medición y valoración de ruidos y vibraciones, estu-

dios y ensayos acústicos.

8. Control y disciplina acústica en Andalucía.

9. Normas de accesibilidad en Andalucía: accesibilidad en las

infraestructuras y el urbanismo.

10. Normas de accesibilidad en Andalucía: accesibilidad en las

Edificaciones, Establecimientos e instalaciones fijas de pública

concurrencia.

11. Seguridad contra incendios en establecimientos industria-

les: caracterización y requisitos constructivos de los estableci-

mientos industriales.

12. Seguridad contra incendios en establecimientos industria-

les: requisitos de las instalaciones de protección contra incendios.

13. Condiciones ambientales y de salubridad en los lugares de

trabajo.

14. Competencia autonómica y municipal en materia de espec-

táculos públicos y actividades recreativa.

15. La Ley de Ordenación de la Edificación en los proyectos y

obras de la administración pública.

BLOQUE III:

1. Código técnico de la edificación (CTE): condiciones, exigen-

cias básicas, contenido del proyecto y documentación del segui-

miento de la obra.

2. CTE: Seguridad en caso de incendio: propagación exterior e

interior, y evacuación de ocupantes.

3. CTE: Seguridad en caso de incendio instalaciones de protec-

ción de incendios e intervención de los bomberos.

4. CTE: Seguridad utilización: seguridad frente al riesgo de caí-

das, impacto, aprisionamiento, e iluminación inadecuada.

5. CTE: Seguridad utilización: seguridad frente al riesgo de alta

ocupación, ahogamiento, vehículos en movimiento y accesibili-

dad.

6. CTE: Ahorro de energía: rendimiento de las instalaciones tér-

micas y eficiencia de las instalaciones de iluminación.

7. CTE: Ahorro de energía: contribución solar mínima de agua

caliente sanitaria y fotovoltaica de energía eléctrica.

8. CTE: Protección frente al ruido: caracterización y cuantifica-

ción acústica.

9. CTE: Protección frente al ruido: diseño y dimensionado acús-

tico.

10. CTE: Salubridad: calidad del aire interior.

11. CTE: Salubridad: suministro y evacuación de agua.

12. Instalaciones térmicas en los edificios: diseño y dimensio-

nado.

13. Instalaciones térmicas en los edificios: montaje, manteni-

miento, uso e inspección.

14. Instalaciones eléctricas baja tensión: instalaciones de alum-

brado exterior.

15. Instalaciones eléctricas baja tensión: instalaciones de enla-

ce.

16. Instalaciones eléctricas baja tensión: instalaciones interio-

res prescripciones generales.

17. Instalaciones eléctricas baja tensión: instalaciones en loca-

les de pública concurrencia.

BLOQUE IV:

1. Presupuesto de proyecto. Estructura de coste y precios en

las obras de contratación pública. Costes directos e indirectos.

Precios auxiliares y descompuestos. Bancos de precios. Singula-

ridad en los proyectos de obras a ejecutar por Administración.

2. Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de pres-

cripciones técnicas generales en la contratación pública de obras.

Pliegos tipo de la Diputación de Córdoba.

3. Instrucción del expediente de contratación y aprobación del

gasto. Supervisión del proyecto. Acta de Replanteo Previo.

4. Ejecución de obras: funciones y responsabilidades de la di-

rección y del contratista. Aplicación de la Ley de Ordenación de la

Edificación a la contratación pública.

5. Ejecución de obras: acta de comprobación de replanteo. Au-

torización y suspensión del inicio de obras. Programa de trabajo.

Plazos parciales y totales de ejecución.

6. Certificación y abono de la obra de contratación pública en

ejecución. Relaciones valoradas. Revisión de precios. Subcontra-

tación.

7. Modificaciones del contrato público de obras: requisitos y cla-

ses de variaciones. Límites y efectos de las modificaciones. Al-

cance, contenido documental, y tramitación del proyecto. Obras

complementarias.

8. Extinción de contrato público de obras. Terminación, recep-

ción y liquidación de la obra. El periodo de garantía. Resolución

del contrato: causas, procedimiento y efectos.

9. Los instrumentos de Planeamiento General. Tipos de planes.

Objeto, determinaciones de las distintas clases de suelo. Conteni-

do documental.

10. El planeamiento de desarrollo. Determinaciones. Proceden-

cia y coherencia con el planeamiento de rango superior.

11. La formulación, elaboración, tramitación y aprobación de

instrumentos de planeamiento en Andalucía. Competencias muni-

cipales y autonómicas. Efectos de la aprobación, vigencia. Revi-

siones y Modificaciones.

12. La ejecución del planeamiento urbanístico. Sistemas de

gestión y actuación.

13. Los proyectos de urbanización. Objeto, determinaciones y

contenido documental. Las obras de urbanización.

14. El control de la edificación y el uso del suelo. La licencia ur-

banística: procedimiento, competencias y efectos. Subrogación y

otorgamiento por silencio administrativo.

15. Actuaciones de interés público en suelo no urbanizable. La

situación de fuera de ordenación y asimilado a fuera de ordena-

ción.

16. La metodología “BIM” la ejecución de proyectos y obras, y

su contratación, en la administración pública.

ANEXO V

Normas particulares:

1. Objeto de la convocatoria: 3 PLAZAS DE INGENIERO TÉC-

NICO DE OBRAS PÚBLICAS.

2. Plantilla de funcionarios: OEP 2015- 2016, nº plantilla: 908,

285 y 909.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Media.

Grupo A, Subgrupo A2.

3. Titulación Académica: Se requiere estar en posesión o cum-

plir los requisitos para obtener el título de Ingeniero Técnico de

Obras Públicas en cualquiera de sus especialidades o aquel que
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habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según esta-

blecen las directivas comunitarias, a la fecha de finalización del

plazo de presentación de solicitudes.

4. Sistema de selección: Concurso–Oposición. Se establece

sistema de autobaremación en la fase de concurso.

5. Turno: Libre.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 2ª.

8. Desarrollo de los ejercicios:

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito du-

rante un tiempo máximo de tres horas dos temas, uno del Bloque

I y otro del Bloque II, extraído al azar por el Tribunal inmediata-

mente antes del inicio del ejercicio.

Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión públi-

ca. Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar con los aspi-

rantes sobre materias objeto del mismo y pedirle cualesquiera

otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una

duración máxima de quince minutos. Se valorarán los conoci-

mientos sobre el tema expuesto.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito

dos temas, extraídos al azar por el Tribunal inmediatamente an-

tes del inicio del ejercicio, uno del Bloque III y otro del Bloque IV.

El tiempo máximo para el desarrollo de este ejercicio es de 3 ho-

ras.

Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión públi-

ca. Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar con los aspi-

rantes sobre materias objeto del mismo y pedirle cualesquiera

otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una

duración máxima de quince minutos. Se valorarán los conoci-

mientos sobre el tema expuesto.

TERCER EJERCICIO: De carácter práctico. Consistirá en la re-

solución por escrito, durante el tiempo que determine el Tribunal,

de un supuesto práctico relacionado con el temario y las funcio-

nes y tareas a desempeñar, igual para todos los aspirantes, de-

terminado por el Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejer-

cicio.

Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión públi-

ca. El Tribunal, una vez leído el ejercicio por el aspirante, está fa-

cultado para dialogar con el aspirante respecto a la resolución da-

da al supuesto planteado.

9. Programa de temas

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. Antecedentes, principios generales, características y estruc-

tura de la Constitución Española de 1978.

2. Derechos y deberes fundamentales.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de Leyes.

4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pú-

blica. Consideración especial del interesado. Colaboración y parti-

cipación de los ciudadanos en la Administración.

5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. El silen-

cio administrativo.

6. Régimen Local Español. Principios constitucionales y regula-

ción jurídica.

7. Organización y competencias municipales/provinciales.

8. Personal al servicio de las Entidades Locales. La función pú-

blica local: Organización, selección y situaciones administrativas.

El personal laboral.

9. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes lo-

cales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de Se-

guridad Social del personal al servicio de las Entidades Locales.

10. El Procedimiento Administrativo Común. Principios. Sus fa-

ses.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.

12. El Presupuesto de las Entidades Locales: elaboración,

aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

13. Legislación estatal y andaluza sobre igualdad efectiva de

mujeres y hombres. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,

de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de prevención y

protección integral contra la violencia de género de Andalucía.

BLOQUE II: NORMATIVA SECTORIAL

1. Legislación de Contratos del Sector Público: Esquema gene-

ral. Desarrollo reglamentario.

2. Proyectos de obras. Clasificación de las obras y de los con-

tratistas. Contenido de los proyectos. Supervisión y aprobación.

Replanteo previo.

3. Pliegos de cláusulas administrativas generales y particulares.

Pliegos de prescripciones técnicas y normas técnicas.

4. Comprobación del replanteo. La dirección de obra. Ejecu-

ción de las obras y responsabilidad del contratista. Certificación y

abonos a cuenta. Modificación del contrato de obra. Revisión de

Precios.

5. Recepción y plazo de garantía de las obras. Liquidación. Vi-

cios ocultos. Resolución del contrato de obras.

6. La expropiación forzosa. Conceptos, elementos y procedi-

mientos.

7. Legislación estatal y autonómica andaluza urbanística. Ins-

trumentos de ordenación territorial municipal y supramunicipal.

8. Legislación autonómica andaluza medioambiental: la Ley de

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía. La evaluación ambiental de proyectos: Instru-

mentos de prevención y control ambiental.

9. Legislación estatal de Carreteras y Reglamento que la desa-

rrolla. El traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía en materia de carreteras.

10. Legislación autonómica andaluza de Carreteras de la Junta

de Andalucía.

11. Legislación de Aguas y Reglamentos que la desarrollan. El

dominio público hidráulico.

12. Legislación estatal de accesibilidad y no discriminación de

las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los

espacios públicos urbanizados y documento técnico que la desa-

rrolla. Reglamento autonómico andaluz de accesibilidad en las in-

fraestructuras y el urbanismo.

13. Legislación estatal de Prevención de Riesgos Laborales.

Normativa vigente de disposiciones mínimas de seguridad y sa-

lud en las obras de construcción. Normativa vigente de la subcon-

tratación en obras de construcción y de coordinación de activida-

des empresariales.

14. Disposiciones específicas durante las fases de proyecto y

ejecución de obra. Estudios y Planes de Seguridad y Salud. Coor-

dinador de Seguridad y Salud. Libro de incidencias.

15. Seguridad y salud en los proyectos y obras de carreteras y

de ingeniería civil. Identificación de los riesgos y medios de pro-

tección colectivos e individuales. Medidas preventivas y recomen-

daciones. Afecciones al tráfico peatonal y rodado y señalización

de las obras.

BLOQUE III: TERRITORIO

1. Geografía física de la provincia de Córdoba: Relieve, morfo-

logía y comarcas naturales. Hidrología de la provincia de Córdo-

ba: red y cuencas hidrográficas, embalses, acuíferos. Clima de la
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provincia: temperaturas y pluviosidad.

2. Geología y geotecnia de la provincia de Córdoba. Recursos

de materiales para las obras de construcción y localización.

3. Espacios naturales protegidos: Parques, Parajes y Reservas

Naturales. Denominación y características.

4. Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de

la provincia de Córdoba.

5. La población de la provincia de Córdoba: Distribución espa-

cial y estructura. Municipios de la provincia de Córdoba: caracte-

rísticas generales, morfología y caracterización funcional. Manco-

munidades.

6. Infraestructuras del transporte humano y de mercancías de

la provincia de Córdoba. Aeropuertos. Líneas férreas. Carreteras

de interés general del Estado. Red de carreteras de titularidad au-

tonómica.

7. La red viaria de titularidad de la Diputación Provincial de Cór-

doba. Características generales. Estructura, funcionalidad y distri-

bución espacial.

8. El abastecimiento de agua a la población cordobesa. Princi-

pales fuentes y recursos. Instalaciones de carácter supramunici-

pal: Captación, transporte y regulación Características principa-

les y régimen de explotación.

9. El vertido de las aguas residuales. Instalaciones de depura-

ción: Panorama actual y horizonte a corto y medio plazo en la

provincia de Córdoba.

10. El tratamiento de los residuos sólidos urbanos en la provin-

cia de Córdoba. Instalaciones de carácter supramunicipal: Pun-

tos limpios, Centros de Transferencia, Aprovechamiento y Valori-

zación: Distribución espacial, características principales y régi-

men de explotación.

BLOQUE IV: CONSTRUCCIÓN CIVIL

1. Trazado de carreteras: Planta y alzado. Sección transversal.

2. Movimiento de tierras en obras de construcción: Excavacio-

nes, terraplenes y pedraplenes. Aspectos generales, materiales y

especificaciones de los mismos. Ejecución y construcción.

3. Drenaje superficial y profundo de carreteras: tipología, mate-

riales y características generales de obras transversales y longitu-

dinales.

4. Firmes: Tipos y estructura general. Dimensionamiento de fir-

mes: Instrucción para el diseño de firmes de la red de carreteras

de Andalucía. Factores de dimensionamiento: Tráfico y explana-

da.

5. Firmes: Capas granulares, suelos estabilizados y reciclado

de firmes. Materiales y especificaciones de los mismos, técnicas,

ventajas e inconvenientes. Ejecución y construcción.

6. Firmes flexibles: Riegos bituminosos, tratamientos superficia-

les y mezclas bituminosas. Materiales y especificaciones de los

mismos, técnicas, ventajas e inconvenientes. Ejecución y cons-

trucción.

7. Firmes rígidos: Pavimentos de hormigón. Materiales y espe-

cificaciones de los mismos, técnicas, juntas. Ejecución y construc-

ción. Pavimentos urbanos de adoquines.

8. El control de calidad en las obras de carreteras: excavacio-

nes, terraplenes, pedraplenes, capas granulares, suelos estabili-

zados y firmes.

9. Corrección de taludes: Consideraciones generales y tipos de

corrección. Estructuras de contención de tierras: tipología de mu-

ros de carreteras y acciones sobre la estructura de contención.

10. Muros de hormigón armado. Tipología. Diseño. Seguridad

al deslizamiento, al vuelco y comprobación de las tensiones de ci-

mentación en condiciones de servicio y últimas. Dimensionamien-

to. Detalles constructivos.

11. Intersecciones y enlaces. Tipología y diseño. Normativa.

Señalización, balizamiento y elementos de seguridad vial.

12. Conservación de carreteras. Métodos de conservación.

Conservación con medios propios. Conservación contratada.

Conservación por gestión integral. Programación y ejecución.

13. Explotación de carreteras. Régimen y sanciones. Informa-

ción al público. Vigilancia de las carreteras. Estudios y aforos de

tráfico. Estudios de seguridad vial.

14. Abastecimiento de agua: Dotaciones, captación y técnicas

generales del tratamiento de aguas.

15. Abastecimiento de agua: Depósitos de regulación y almace-

namiento. Tipologías y diseño de depósitos. Dimensionamiento

de depósitos de hormigón armado. Juntas . Otros elementos de

los depósitos.

16. Abastecimiento de agua: Redes de distribución. Redes ra-

mificadas y redes de mallas. Criterios y descripción. Materiales.

Diseño, cálculo de caudales y dimensionamiento.

17. Conducciones en carga: Tipos de tubería y de juntas. Pérdi-

das de carga en tuberías y localizadas. Solicitaciones en tuberías

y cálculo resistente. Instalaciones complementarias de la red: vál-

vulas, accesorios y acometidas.

18. Saneamiento: Principios generales. Caracterización y com-

posición de las aguas residuales. Diseño, cálculo de caudales y

dimensionamiento.

19. Saneamiento: redes de alcantarillado. Tipos de secciones,

materiales y juntas. Instalaciones complementarias de la red: ele-

mentos de entrada, instalaciones intermedias, elementos de sali-

da y especiales.

20. Saneamiento: Depuración de aguas residuales. Objetivos.

Conceptos generales y elementos. Principales cadenas del proce-

so depurador. Rendimientos de depuración.

21. Depuración de aguas residuales por procedimiento químico.

Depuración por procedimientos físico-químicos. Fangos proce-

dentes de la depuración de aguas residuales: Características y

aprovechamiento.

22. El control de calidad en obras de ingeniería civil: hormigo-

nes, aceros, conducciones. Pruebas de servicio: inspección con

cámara de redes, pruebas de presión y de estanqueidad.

23. Informática aplicada a la ingeniería civil. Tipos y programas

de diseño, cálculo, mediciones y presupuestos. Características

básicas.

ANEXO VI

Normas particulares:

1. Objeto de la convocatoria: 11 PLAZAS DE AUXILIAR ADMI-

NISTRATIVO, de las que dos se reservan para el turno de perso-

nas con discapacidad.

2. Plantilla de Funcionarios/as:

• Turno libre: nº 571, 751, 785, 797 (OEP 2014) y 30, 210, 214,

37, 75 (OEP 2016).

• Turno discapacidad: 220 y 61 (OEP 2016).

Escala: Administración General

Subescala: Auxiliar.

Grupo: C (Subgrupo C2) (Antiguo Grupo D).

3. Titulación Académica: Título de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria, Graduado Escolar, Bachiller Elemental, o

equivalente a los anteriores. La equivalencia deberá ser alegada

por los aspirantes mediante la cita de la normativa que reconoz-

ca la misma.

4. Sistema de selección: Concurso oposición. Se establece sis-

tema de autobaremación en la fase de concurso.

5. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-
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tación de solicitudes.

6. El Tribunal tendrá la categoría 3ª.

7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

PRIMER EJERCICIO. De carácter obligatorio y eliminatorio pa-

ra todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cuestio-

nario de 90 preguntas con tres respuestas alternativas, de la que

sólo una es válida, de las que 75 versarán sobre las materias del

programa y 15 sobre conocimientos gramaticales y de cálculo

sencillo propios de las tareas a desempeñar por la Subescala.

El Tribunal añadirá al cuestionario 10 preguntas adicionales de

reserva (7 de programa, y 3 de gramática y/o cálculo), en previ-

sión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su

orden a las anuladas.

El tiempo máximo de duración del ejercicio será de 100 minu-

tos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos. En la calificación

del ejercicio se restará por cada respuesta incorrecta un tercio de

la puntuación proporcional correspondiente a una respuesta co-

rrecta. Las preguntas no contestadas no restan puntuación.

SEGUNDO EJERCICIO. Según determine el Tribunal, podrá

consistir en la realización de una prueba de hoja de cálculo, con

objeto de valorar los conocimientos de los aspirantes sobre esta

aplicación, o bien en la elaboración de un documento a partir de

otro que será facilitado al opositor, acompañado de las instruccio-

nes correspondientes, utilizando el procesador de textos. En este

caso, se valorará la capacidad de los aspirantes para la composi-

ción, modificación y corrección de textos escritos utilizando el ci-

tado procesador, así como el conocimiento de sus funciones y uti-

lidades.

Se facilitarán a los aspirantes los medios técnicos necesarios

para su realización, si bien en el procesador de textos se desacti-

vará la función correspondiente a la corrección automática de tex-

tos.

La calificación máxima que podrá otorgarse por este ejercicio

es de 20 puntos.

8. Programa de Temas:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes, caracterís-

ticas y estructura. Principios generales. Los derechos y deberes

fundamentales.

2. Nociones Generales sobre la Corona y los Poderes del Esta-

do.

3. La Administración Pública Española. Tipología de los entes

públicos territoriales: las Administraciones del Estado, Autonómi-

ca, y Local.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposicio-

nes generales. Idea general sobre las competencias de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Régimen Local Español. Principios Constitucionales y regula-

ción jurídica. Clases de Entidades Locales.

2. La provincia en el régimen local. Organización y competen-

cias.

3. Las Haciendas Locales. Los Presupuestos Locales. Recur-

sos de los Entes Locales. Clasificación de los recursos. Ordenan-

zas Fiscales.

4. Procedimiento Administrativo Común. Significado. Principios

Generales. Ordenación. Fases.

5. Los actos administrativos: concepto y clases. Motivación. Efi-

cacia y validez de los actos. El acto presunto.

6. Los recursos administrativos. Concepto y Clases. La revi-

sión de oficio.

7. Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del

día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y certifica-

ciones de acuerdos.

8. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Proce-

dimiento de elaboración y aprobación.

9. La Administración al servicio del ciudadano: Atención al pú-

blico. Acogida e información al ciudadano. Los servicios de infor-

mación administrativa.

10. El Registro de entrada y salida de documentos: requisitos

en la presentación de documentos. Los archivos. Concepto, cla-

ses y criterios de ordenación. Comunicaciones y notificaciones.

11. El personal al servicio de las Administraciones públicas:

concepto y clases. Derechos y deberes. Código de conducta de

los empleados públicos.

12. El personal al servicio de la entidad local. Los funcionarios

públicos: Clases, selección, situaciones administrativas. Provi-

sión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología y selec-

ción.

13. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.

Especial referencia a los derechos económicos. Responsabilidad

y régimen disciplinario. Régimen de incompatibilidad.

14. Informática básica: Conceptos fundamentales sobre el

hardware y el software. Sistemas de almacenamiento de datos.

Sistemas operativos. Nociones básicas de seguridad informática.

15. Introducción al sistema operativo basado en interfaz gráfica

de usuario (GUI) para ordenadores. Fundamentos. Trabajo en el

entorno gráfico: Ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros

de diálogo. El escritorio y sus elementos.

16. Sistemas operativos gráficos: Explorador y gestión de car-

petas y archivos. Operaciones de búsqueda. Trabajo en entornos

de red.

17. Procesadores de texto. Principales funciones y utilidades.

Creación y estructuración del documento. Gestión, grabación, re-

cuperación e impresión de ficheros. Personalización del entorno

de trabajo.

18. Hojas de cálculo. Principales funciones y utilidades. Libros,

hojas y celdas. Configuración. Introducción y edición de datos.

Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personaliza-

ción del entorno de trabajo.

19. Gestores de bases de datos: Principales funciones y utilida-

des. Tablas. Consultas. Formularios. Informes. Relaciones. Im-

portación, vinculación y exportación de datos.

20. Correo electrónico: Conceptos elementales y funcionamien-

to. Gestión de correo electrónico en WebMail. El entorno de tra-

bajo. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de

mensajes. Reglas/Filtros de mensaje. Gestión de contactos.

21. Gestión de eventos y tareas en entornos ofimáticos.

22. La Red Internet: Origen, evolución y estado actual. Concep-

tos elementales sobre protocolos y servicios en Internet. Busca-

dores y principales navegadores, opciones de marcadores/favori-

tos y gestión de historial.

23. La Diputación Provincial de Córdoba. Su organización.

ANEXO VII

Normas particulares:

1. Objeto de la convocatoria: 3 PLAZAS DE CUIDADOR/A.

2. Plantilla de personal Funcionario: nº plantilla: 350, 480 (OEP

2014) y 459 (OEP 2015).

3. Titulación Académica:

• Técnico/a de F.P. de Grado Medio en Cuidados Auxiliares de

Enfermería o sus equivalentes (FP I: Técnico Auxiliar de Enferme-

ría, Técnico Auxiliar de Clínica, Técnico Auxiliar de Psiquiatría).
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• Técnico/a de F.P. de Grado Medio en Atención a personas en

situación de Dependencia o su equivalente (Técnico/a en Aten-

ción Sociosanitaria).

• Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y Certificado

de profesionalidad de atención socio- sanitaria a personas depen-

dientes en Instituciones Sociales.

4. Requisito específico: Poseer certificado acreditativo de for-

mación de manipulador de alimentos.

5. Sistema de selección: Concurso oposición. Turno Libre.

Se establece sistema de autobaremación en la fase de concur-

so.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. El Tribunal tendrá la categoría 3ª.

8. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

PRIMER EJERCICIO. De carácter obligatorio y eliminatorio pa-

ra todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cuestio-

nario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de la que

sólo una es válida, de las que 10 versarán sobre el Bloque I (Ma-

terias Comunes) y 40 sobre las materias del Bloque II (específi-

cas) del programa. El tiempo máximo para su realización será de

75 minutos. En la calificación del ejercicio se restará por cada res-

puesta incorrecta la mitad de la puntuación proporcional corres-

pondiente a una respuesta correcta. Las preguntas no contesta-

das no restan puntuación.

SEGUNDO EJERCICIO. De carácter práctico. El órgano de se-

lección fijará un ejercicio práctico que versará sobre las funcio-

nes propias de la plaza, durante el tiempo que en la aplicación de

las técnicas específicas. Se valorará sobre 20 puntos, como máxi-

mo, y será necesario alcanzar una puntuación mínima de 10 pun-

tos para superarlo.

8. Programa de temas:

MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978. Antecedentes. Principios ge-

nerales. Características y Estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

3. Régimen Local Español: Clases de Entidades Locales.

4. Personal al servicio de las Entidades Locales. Los funciona-

rios públicos. Clases. Selección. Provisión de Puestos de Trabajo.

El personal laboral: Tipología y Selección. Derechos y deberes

del personal al servicio de los Entes Locales.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Destrezas sociales del cuidador de atención a la dependen-

cia. ¿Cómo mejorarlas? Habilidades de resolución de conflictos.

2. La higiene de las personas en situación de dependencia.

3. Atención a las necesidades de eliminación.

4. Atención a las lesiones de la piel y recogida de muestras bio-

lógicas.

5. La comunicación con personas en situación de dependencia.

Sistemas de comunicación.

6. Productos de apoyo para personas dependientes. Protoco-

los de actuación.

7. Derechos y deberes de las personas dependientes usuarias

de centros residenciales.

8. El equipo de trabajo en atención sociosanitaria. El trabajo en

equipo. Técnicas de trabajo en equipo.

9. El Plan de Atención Individualizado.

10. Las infecciones en atención a personas en situación de de-

pendencia. Agentes infecciosos. La cadena infecciosa. La preven-

ción de las enfermedades infecciosas. Aislamiento de las perso-

nas enfermas.

11. Las constantes vitales. Alteraciones.

12. Dietas y tipos. Administración de dietas por sonda nasogás-

trica. Principios inmediatos.

13. Primeros auxilios.

14. Ley de prevención de riesgos laborales. Definiciones y obje-

tivo. Derechos y Obligaciones. Servicios de prevención Consulta

y participación de los trabajadores. Responsabilidades y sancio-

nes.

15. Lugares de Trabajo. Definiciones y objetivo. Orden, limpie-

za y mantenimiento. Condiciones ambientales en los lugares de

trabajo. Servicios higiénicos y locales de descanso. Manipulación

manual de cargas según recoge la Guía Técnica del Instituto Na-

cional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

16. Carga mental de trabajo. Estrés laboral. Acoso Laboral

y/o“mobbing”.

17. Programas, servicios y recursos de atención a personas en

situación de dependencia

ANEXO VIII

Normas particulares:

1. Objeto de la convocatoria: 1 PLAZA DE MECÁNICO CON-

DUCTOR, ADSCRITA AL SERVICIO DE CARRETERAS.

2. Plantilla de funcionarios: OEP 2015, nº plantilla: 234.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Grupo: C, Subgrupo C2.

3. Titulación Académica: Graduado en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

4. Otros requisitos: Estar en posesión de los permisos de con-

ducción siguientes: categoría B+E, C1+E, C+E, D1+E y D+E

5. Sistema de selección: Concurso-Oposición. Se establece sis-

tema de autobaremación. Turno libre.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Desarrollo de los ejercicios:

PRIMER EJERCICIO. De carácter obligatorio y eliminatorio pa-

ra todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cuestio-

nario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de la que

sólo una es válida, de las que 10 versarán sobre el Bloque I (Ma-

terias Comunes) y 40 sobre las materias del Bloque II (específi-

cas) del programa. El Tribunal añadirá al cuestionario 5 pregun-

tas adicionales de reserva, en previsión de posibles anulaciones

que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas. El tiem-

po máximo para la realización del ejercicio será de 80 minutos.

En la calificación del ejercicio se restará por cada respuesta in-

correcta un tercio de la puntuación proporcional correspondiente

a una respuesta correcta. Las preguntas no contestadas no res-

tan puntuación.

SEGUNDO EJERCICIO. De carácter práctico consistirá en rea-

lizar por el opositor diversas pruebas de conducción con vehícu-

los afectos a la conservación de carreteras, así como en la reso-

lución de un problema real de mecánica, a determinar por el Tri-

bunal inmediatamente antes del inicio de las pruebas. El ejercicio

se valorará con un máximo de 20 puntos y será necesario alcan-

zar una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

9. Programa de temas

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. Antecedentes, características y estructura de la Constitución

Española de 1978. Derechos y deberes fundamentales. Nocio-

nes generales sobre igualdad de oportunidades entre hombre y

mujeres y violencia de género.
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2. La Administración Pública Española. Tipología de entes pú-

blicos Territoriales: las Administraciones del Estado, Autonómica

y Local. Clases de Entidades locales.

3. Estructura, título Preliminar y disposiciones generales del Es-

tatuto de Autonomía para Andalucía.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcionarios pú-

blicos: Clases, selección, situaciones administrativas, provisión de

puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología y selección. De-

rechos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Nociones sobre legislación de carreteras en Andalucía.

2. Proyectos de carreteras. Nociones de topografía. Nivelacio-

nes y replanteos.

3. Movimientos de tierras. Excavaciones y rellenos. Métodos

constructivos.

4. Firmes de carreteras. Bases y subbases granulares. Pavi-

mentos. Mezclas bituminosas. Tratamientos superficiales.

5. Palas cargadoras. Esquema y funcionamiento. Método de

trabajo. Operaciones de mantenimiento.

6. Retroexcavadoras. Clases. Esquema y funcionamiento. Mé-

todo de trabajo. Operaciones de mantenimiento.

7. Retropalas. Esquema y funcionamiento. Método de trabajo.

Operaciones de mantenimiento.

8. Motoniveladoras. Esquema y funcionamiento. Método de tra-

bajo. Operaciones de mantenimiento.

9. Compactadotas. Clases. Esquema y funcionamiento. Méto-

do de trabajo. Operaciones de mantenimiento.

10. Elementos de transporte. Camiones articulados. Dumper.

Mototraillas. Esquema y funcionamiento. Operaciones de mante-

nimiento.

11. Conservación de carreteras. Operaciones de reparación y

mantenimiento. Maquinaria específica de bacheo y reparación.

12. Vialidad invernal. Maquinaria a utilizar. Sales fundentes: ti-

pos. Operaciones de mantenimiento.

13. Mecánica de vehículos: Motor, electricidad, electrónica, di-

rección y frenos.

14. Mecánica de vehículos (Continuación): caja de cambios,

transmisión y suspensión.

15. Lubricantes, refrigerantes, lubrificantes. Combustibles.

16. Prevención de riesgos laborales en la utilización de vehícu-

los de obras públicas.

ANEXO IX

Normas particulares:

1. Objeto de la convocatoria: 1 PLAZA DE OFICIAL DE MAN-

TENIMIENTO.

2. Plantilla de funcionarios: OEP 2015, nº plantilla: 560.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Grupo C, Subgrupo C2.

3. Titulación Académica: Graduado en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

4. Sistema de selección: Concurso-Oposición. Se establece sis-

tema de autobaremación.

5. Turno: Libre.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la orde-

nanza fiscal en vigor en la apertura del plazo de presentación de

solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Desarrollo de los ejercicios:

PRIMER EJERCICIO. De carácter obligatorio y eliminatorio pa-

ra todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cuestio-

nario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de la que

sólo una es válida, de las que 10 versarán sobre el Bloque I (Ma-

terias Comunes) y 40 sobre las materias del Bloque II (específi-

cas) del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas. El tiempo máximo para la realización del

ejercicio será de 80 minutos.

En la calificación del ejercicio se restará por cada respuesta in-

correcta un tercio de la puntuación proporcional correspondiente

a una respuesta correcta. Las preguntas no contestadas no res-

tan puntuación.

SEGUNDO EJERCICIO. El Tribunal propondrá un ejercicio

práctico, que versará sobre las funciones propias de la plaza, du-

rante el tiempo que asimismo estipule. La prueba podrá ser de

carácter manual o escrita. Los/as aspirantes deberán demostrar

sus conocimientos en la aplicación de las técnicas específicas. Se

valorará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcan-

zar una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

9. Programa de temas:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. Antecedentes, características y estructura de la Constitución

Española de 1978. Derechos y deberes fundamentales.

2. La Administración Pública Española. Tipología de entes pú-

blicos Territoriales: las Administraciones del Estado, Autonómica

y Local. Clases de Entidades locales.

3. Estructura y disposiciones generales del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcionarios pú-

blicos: Clases, selección, situaciones administrativas, provisión de

puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología y selección. De-

rechos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Normativa reguladora de las instalaciones eléctricas en alta y

baja tensión. Puesta en servicio. Instaladores y empresas autori-

zadas. Verificaciones e inspecciones.

2. Centros de transformación. Condiciones generales de la ins-

talación. Prescripciones de mantenimiento.

3. Redes aéreas y subterráneas para distribución en baja ten-

sión. Instalaciones de alumbrado exterior.

4. Instalaciones de enlace y distribución: acometidas, cajas ge-

nerales de protección, derivaciones individuales, contadores, dis-

positivos de mando y protección, interruptores de control de po-

tencia.

5. Instalaciones de puesta a tierra.

6. Instalaciones interiores: tubos y canales protectoras. Protec-

ciones contra sobreintensidades, sobretensiones y contactos di-

rectos o indirectos.

7. Instalaciones interiores en viviendas: circuitos, prescripcio-

nes generales de instalación, condiciones en locales húmedos.

8. Instalaciones en locales de pública concurrencia. Instalacio-

nes en locales con riesgo de incendio o explosión, y en locales de

características especiales.

9. Instalaciones con fines especiales: piscinas, fuentes, maqui-

naria de elevación y transporte, ferias. Instalaciones provisiona-

les de obras. Instalaciones agrícolas.

10. Instalaciones a muy baja tensión. Cercas eléctricas. Instala-

ciones generadoras de baja tensión.

11. Alumbrado de emergencia y señalización. Instalaciones de

alarmas. Instalaciones de extinción de incendios en edificios.

12. Instalaciones receptoras: instalaciones de alumbrado: siste-

mas de iluminación incandescente, fluorescente, de LEDs.

13. Instalaciones receptoras: motores, transformadores y auto-
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transformadores. Instalaciones de climatización. Suelos radiantes.

14. Instalaciones especiales: megafonía, telefonía, redes de or-

denadores.

15. Montaje, desmontaje y sustitución de componentes en ins-

talaciones eléctricas. Pruebas de control de las instalaciones y

equipos receptores reparados.

16. Prevención de riesgos laborales en la ejecución de instala-

ciones eléctricas.
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MODELO DE SOLICITUD CON AUTOBAREMO PARA 
PRUEBAS SELECTIVAS DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA 

(Espacios sombreados reservados para la Administración) 

DATOS PERSONALES 
NIF/DNI 

 

1º apellido 2º apellido Nombre 

Fecha Nacimiento: Nacionalidad: Domicilio: Calle o Plaza y número 

Fijo Móvil Municipio Provincia Código Postal 

Adaptación solicitada por discapacidad:  

DATOS DE LA CONVOCATORIA 
Número y denominación de la/s plaza/s Régimen Jurídico Sistema selectivo 

Publicación convocatoria en BOE Nº ____ de ___ de __________ de 2____ Solicita turno discapacidad 

DATOS DE AUTOBAREMO   

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL.- MAXIMO 5,00 PTOS. Nº meses Puntos Puntos 
Servicios prestados en cualquiera Administraciones Públicas    
Servicios prestados en empresas privadas o por cuenta propia    
TOTAL PUNTOS A. EXPERIENCIA PROFESIONAL    
B. FORMACION.- MAXIMO 4,00 PUNTOS  Puntos Puntos 
B.1. Por la participación como asistente o alumno/a a cursos 
(máximo 3,00 puntos): 

Nº cursos Puntos Puntos 

Hasta 10 horas ó 2 días: 0,03 puntos    
De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos    
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 puntos    
De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,20 puntos    
De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50 puntos    
De 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75 puntos    
De 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos: 1,00 puntos    
De más de 900 horas o de más de 160 días lectivos: 1,50 puntos     
B.2 Por superación de ejercicios de pruebas selectivas 
(máximo 1,00 puntos) 

Nº ejercicios Puntos Puntos 

En Diputación Provincial: 0,10 puntos (según modelo adjunto)    
En otras Administraciones Locales: 0,075 puntos    
TOTAL PUNTOS B. (B1+B2)    
C. OTROS MÉRITOS: MÁXIMO 1,00 PUNTOS Nº Horas Puntos Puntos 
Por impartición  de cursos de formación o perfeccionamiento    
PUNTUACIÓN TOTAL (suma apartados A, B y C)   

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley orgánica 15/1999, de Protección de Datos de carácter personal la Diputación de Córdoba le informa que sus datos 
personales, obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en el fichero automatizado “usuarios de 
servicios provinciales” (publicado en BOP nº 148, de 17 de agosto de 2006). Asimismo, le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como 
única finalidad la gestión del procedimiento selectivo al que hace referencia esa solicitud. De acuerdo con lo previsto con dicha ley, puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una solicitud al órgano responsable de la gestión del fichero en la Diputación Provincial de 
Córdoba. 

El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados 
en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señalas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar 
documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

El/la abajo firmante AUTORIZA a la Diputación Provincial de Córdoba la comprobación de los datos de identificación personal en el SVDI (en cuyo caso no 
tiene que aportar copia del DNI/NIE) 

Si ha prestado o presta sus servicios en Diputación de Córdoba, además solicita se una a la presente, certificado justificativo de tal extremo. 

El/la abajo firmante DECLARA que los datos de autobaremo serán acreditados documentalmente conforme a lo requerido en las bases de la convocatoria. 
 
 

En ……………………., a ………. de ……………….……. de …..… 
 
 

(Firma) 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE SUPERACIÓN DE 
PRUEBAS SELECTIVAS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

 

Sr/Sra. ______________________________________, con DNI: ___________ 

 

MANIFIESTA que participó en las pruebas selectivas que a continuación indica, convocadas 
por la Diputación Provincial de Córdoba en los diez años inmediatamente anteriores a la fecha 
de conclusión del plazo de presentación de la presente solicitud, y superó los siguientes 
ejercicios con las calificaciones que se detallan:  

 
Denominación plaza/s Nº de 

plazas 
Fecha publicación 
convocatoria BOE 

Nº orden 
ejercicio 

Calificación Verificación  

      
      
      
      
      
      
      
      
      

 

Lo que declara a los efectos previstos en la base nº 7 de las Bases de las 
pruebas selectivas que rigen en la presente convocatoria. 

 

 

____________________ a ___ de ___________ de _______ 

Firma del funcionario que ha verificado los datos anteriores: 

 

 

Fdo:……………………………………….. 
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